
Balao, 13 de octubre del 2025

CONVOCATORIA GADMB-041-SG-2025

Por disposición de la Señora Alcaldesa Sandy Kallicrinc Gómez Quezada de conformidad a

lo dispuesto por los Art. 318 y 60 literal c)del Código Orgánico de Organización Territorial
Autonomía y Descentralización COOTAD, me permito convocar a Sesión Ordinaria de!
Concejo Municipal a los señores Concejales del Cantón Balao: Dr. Luis Castro Chiriboga.
Sra. Marcia Celi Cedillo. Sr. Juan Jaén Laínes. Ab. Joselyn Patiño Fajardo. Ledo. Hdder Villón
Vélez, para el día jueves 16 de octubre del 2025.a partir de las 14H00. en la Sala

de Sesiones de la Municipalidad / o vía telemática a través de llamada gnipal en la
aplicación WhaísApp con la ílnalidad de tratar el siguiente Orden del Día:

ORDEN DEL DIA.

Aprobación del Orden del día.1.

Conocimiento y Aprobación del Acta No. 002, correspondiente a la Sesión Extraordinaria
de Concejo Municipal de fecha 07 de octubre del 2025.

2.

Conocimiento y Aprobación del Acta No. 040. correspondiente a la Sesión Ordinaria de
Concejo Municipal de fecha 08 de octubre del 2025.

3.

Conocimiento y aprobación de la solicitud de Expropiación Especial y adjudicación del lote
''BALAGMAR l-F" identificado con cl código cata.slral No. 09-03-50-001-001-054-005-
000-000-000, ubicado en cl sector de la Lotización "Míraflores” de la jurisdicción
Cantonal de Balao. solicitado por cl señor HUGO ENRIQUE MAGIAS OCHOA con
número de cédula 1204548851.

4.

Conocimiento y aprobación de la solicitud de Expropiación Especial y adjudicación del
SOLAR No. 08 de la Manzana “O” identificado con cl código catastral No. 09-03-50-
001-002-029-019-000-000-000. ubicado en el sector de la Lotización ‘T2 de Octubre” de

la jurisdicción Cantonal de Balao, solicitado por el señor VICTOR JORGE ANDRADE
CHECA con número de cédula 0905805115.

5.
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Informe legal No 097-PSM-GADMB-2025
Balao, 30 de septiembre del 2025

Sra.

Sandy Gómez Quezada
ALCALDESA DEL GAD MUNICIPAL DE BALAO

Ciudad. -

Referencia: Informe legal de procedimiento de expropiación especial y adjudicación del LOTE
“BALAOMAR 1-F”, actualmente identificado con el código catastral No. 09-03-50-001-001-
054-005-000-000-000, ubicado en el sector de la Lotización “Miraflores”, de esta jurisdicción
cantonal de Balao; solicitado por el señor MAGIAS OCHOA HUGO ENRIQUE, portador de
la cédula de identidad No. 1204548851:

En su Despacho:

1.- Antecedente.- el administrado MAGIAS OCHOA HUGO ENRIQUE, mediante especie
valorada No. 059819, de 09 de septiembre de 2025, solicita la legalización por expropiación
especial del predio urbano LOTE “BALAOMAR 1-F”, actualmente identificado con el código
catastral No. 09-03-50-001-001-054-005-000-000-000, ubicado en la Lotización “Miraflores”, de

esta jurisdicción cantonal de Balao; para lo cual adjunta: Escritura Pública de Declaración
Juramentada de Posesión, Cédula de Identidad, Pago de impuestos prediales. Certificado del
Registro de la Propiedad, y Certificado de no adeudar.

2.- Base legal del tema.- El Art. 1 de la constitución de la República del Ecuador, señala que el
Ecuador es un Estado constitucional de derechos y justicia, social, democrático, soberano,
independiente, unitario, intercultural, plurinacional y laico; que, Todas las personas son iguales y
gozarán de los mismos derechos, deberes y oportunidades; y que. Los derechos y garantías
establecidos en la Constitución y en los instrumentos internacionales de derechos humanos serán

de directa e inmediata aplicación por y ante cualquier servidora o servidor público, administrativo
o judicial, de oficio o a petición de parte; como lo manifiestan los No 2 y 3 del Art. 11 del mismo
marco constitucional.

2.1.- El Art. 30 de la Constitución; manifiesta que las personas tienen derecho a un hábitat seguro
y saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con independencia de su situación social y
económica; en concordancia con lo establecido en el No 26 del Art. 66 de la carta Magna del

Estado, que señala, que el derecho a la propiedad en todas sus formas, con función y
responsabilidad social y ambiental. El derecho al acceso a la propiedad se hará efectivo con la
adopción de políticas públicas, entre otras medidas.

2.2.- El No 2 del Art. 264 de la Constitución, establece que los gobiernos municipales tendrán las
siguientes competencias exclusivas sin perjuicio de otras que determine la ley: “Ejercer el control
sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón”.

2.3.- El Art. 238 de la Constitución, establece que los gobiernos autónomos descentralizados
gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se regirán por los principios de
solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación ciudadana; y que,
Los gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y
cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones
territoriales; de acuerdo a lo manifestado en el Art. 240 de la misma Carta Magna.
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2.4.- El Art. 321 de la Constitución establece que, el Estado reconoce y garantiza el derecho a la
propiedad en sus formas pública, privada, comunitaria, estatal, asociativa, cooperativa, mixta, y
que deberá cumplir su función social y ambiental.

2.5.- El Art. 715 del Código Civil, establece que posesión es la tenencia de una cosa determinada

con ánimo de señor o dueño; sea que el dueño o el que se da por tal tenga la cosa por sí mismo, o
bien por otra persona en su lugar y a su nombre. El poseedor es reputado dueño, mientras otra
persona no justifica serlo; en concordancia a lo señalado en el Art. 969 del mismo cuerpo legal,
que señala que se deberá probar la posesión del suelo por hechos positivos, de aquellos a que sólo
el dominio da derecho, como la corta de maderas, la construcción de edificios, la de cerramientos,

las plantaciones o sementeras, y otros de igual significación, ejecutados sin el consentimiento del
que disputa la posesión.

2.6.- El Art. 53 del COOTAD., manifiesta que los gobiernos autónomos descentralizados
municipales son personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, administrativa y
financiera. Estarán integrados por las funciones de participación ciudadana; legislación y
fiscalización; y el Literal b) del Art. 57 de la misma norma, señala que al Concejo Municipal le
corresponde, regular, mediante ordenanza, la aplicación de tributos previstos en la ley a su favor.

2.7.- El Art. 596 del COOTAD., manifiesta que con el objeto de regularizar los asentamientos
humanos de hecho en suelo urbano y de expansión urbana, de propietarios particulares, los

gobiernos autónomos descentralizados metropolitanos o municipales, mediante resolución del

órgano legislativo, pueden declarar esos predios de utilidad pública e interés social con el
propósito de dotarlos de servicios básicos y definir la situación jurídica de los posesionarlos,
adjudicándoles los lotes correspondientes. Cada Gobierno Autónomo Descentralizado municipal
o metropolitano establecerá mediante ordenanza los criterios para considerar un asentamiento
humano como consolidado o cualquier otra definición que requiera a fin de viabilizar la
legalización de asentamientos humanos de interés social en sus circunscripciones territoriales, en
atención a sus propias realidades. De manera general, en esta modalidad de expropiación se
seguirá el mismo procedimiento expropiatorio previsto en este Código con las siguientes
particularidades: 1. La máxima autoridad podrá disponer administrativamente la ocupación
inmediata del inmueble y estará exenta de realizar la consignación previa; 2. Los gobiernos
autónomos descentralizados cantonales o distritales establecerán la cabida, superficie y linderos
del terreno donde se encuentra el asentamiento humano; asimismo, realizarán un censo socio

económico de los habitantes allí asentados y verificarán su calidad de posesionarlos de buena fe
y el tiempo mínimo de posesión.

2.8.- El Concejo Municipal, en sesiones ordinarias celebradas los días 12 y 19 de septiembre del
2017, aprobó la Codificación a la Ordenanza para Determinar los asentamientos Humanos de

Hecho, y su Regularización a Través del Partición y Adjudicación Administrativa de Lotes de
Terrenos Ubicados en Barrios y Recintos Dentro de la Jurisdicción Cantonal de Balao, Provincia
del Guayas; publicada en el Registro Oficial No 109 del 27 de octubre del 2017; la que en su
Capitulo III determina el procedimiento de expropiación especial para regularización de
asentamientos humanos de hecho y consolidados en el cantón Balao.

2.9.- El Concejo Cantonal del GAD Municipal de Balao, en sesiones celebradas los días 28 de

diciembre del 2023 y el 05 de enero de 2024, aprobó la Ordenanza Reformatoria a la Codificación
a la Ordenanza para Determinar los Asentamientos Humanos de Hecho, y su Regularización a
Través de la Partición y Adjudicación Administrativa de Lotes de Terrenos Ubicados en Barrios
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y Recintos Dentro de la Jurisdicción Cantonal de Balao, sancionada el 16 de enero del 2024 y
publicada en el Registro Oficial en su Edición Especial No. 1418, de fecha 22 de febrero de 2024.

3.- Análisis.- el administrado MAGIAS OCHOA HUGO ENRIQUE, con especie valorada No.
059819, de fecha 09 de septiembre de 2025, solicita la legalización por expropiación especial y
adjudicación del LOTE “BALAOMAR 1-F”, ubicado en el sector de la Lotización “Miraflores”,
que según información registral consta de la seguiente manera:

● LOTE “BALAOMAR l-F”, según Ficha Registral No. 8438, consta con los siguientes
linderos y dimensiones: Por el Norte, Malecón del Río Balao, con 9.01 metros; Por el Sur,
Vía que conduce al Puerto Balao, que separa la Camaronera de la misma Compañía Balaomar
S.A., con 8,74 metros; Por el Este, Lotización Miraflores, con 13,64 metros; y. Por el Oeste,

Lote Balaomar 1-E, con 16,38 metros; con una superficie de 130.98 metros cuadrados (0.0131
Has.);

El predio se encuentra a nombre de la Compañía Balaomar S.A., biene inmueble que
en la actualidad, esta identificado con el código catastral No. 09-03-50-001-001-054-
005-000-000-000.

3.1.- Mediante Escrtura Pública de Declaración Juramentada de Posesión, celebrada ante la

Notaría Primera del Cantón Balao, el 08 de septiembre de 2025, el señor HUGO ENRIQUE
MAGIAS OCHOA bajo juramento declara: “a) Aifrmo que me encuentro en Posesión por más de
QUINCE años, del lote de terreno denominado BALAOMAR 1-,F ubicado en la jurisdicción del
cantón Balao, Provincia del Guayas; b) Que la Posesión que mantengo sobre el lote antes
indicados es Pacíifca e ininterrumpida, con ánimo de señor y dueño, de forma pública, notoria y
regular por todo el tiempo que tengo en dicho inmueble, c) Que dentro del lote de terreno se
encuentra una construcción de una casa de cemento tipo villa, la misma que ha sido ediifcada
con recursos propios evidenciándose actos posesorios públicos sin interrupción alguna; d)
Declaro que el dominio del bien así como su uso, goce, y tenencia, no ha sido materia de
pronunciamiento previo, de órgano jurisdiccional alguno en estado de Litis pendencia en la
jurisdicción oridinaria, ni en procesos administrativos ante organismo competente”.

3.2.- Para el efecto se ha emitido el memorándum No. GADMB-DGPyOT-CAyC-2025-327-M,
de 19 de septiembre de 2025, suscrito por el Ing. Ivan Jimenéz Granda, Coordinador de Avalúos
y Catastros (E), que da viabilidad al procedimiento de expropiación especial solicitado, e informa
que el predio identificado con código catastral No. 09-03-50-001-001-054-005-000-000-000,
signado como LOTE BALAOMAR 1-F, (Según plano de Lotización MIRAFLORES); descrito
en el presente trámite, que se encuentra ubicado en la zona Urbana de la Cindadela Miraflores,
vía puerto Balao; se encuentra ingresado en el catastro de predio Urbano, con el siguiente detalle:

MAGIAS OCHOA HUGO ENRIQUECONTRIBUYENTE:

CÓDIGO: 09-03-50-001 -001 -054-005-000-000-000

UBICACIÓN: ZONA URBANA DE CDLA. MIRAFLORES - BALAOMAR S.A. 1 -F

DIRECCIÓN: CDLA. MIRAFLORES- BALAOMAR S.A. 1-F

SUPERFICIE: 130.98 m2.

OESTEESTENORTE SUR
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Informe legal No 097-PSM-GADMB-2025
Balao, 30 de septiembre del 2025

Sra.

Sandy Gómez Quezada
ALCALDESA DEL GAD MUNICIPAL DE BALAO

Ciudad. -

Referencia: Informe legal de procedimiento de expropiación especial y adjudicación del LOTE
“BALAOMAR 1-F”, actualmente identificado con el código catastral No, 09-03-50-001-001-
054-005-000-000-000, ubicado en el sector de la Lotización “Miraflorcs”, de esta jurisdicción
cantonal de Balao; solicitado por el señor MACIAS OCHOA HUGO ENRIQUE, portador de
la cédula de identidad No. 1204548851:

En su Despacho:

1.- Antecedente.- el administrado MAGIAS OCHOA HUGO ENRIQUE, mediante especie

valorada No. 059819, de 09 de septiembre de 2025, solicita la legalización por expropiación
especial del predio urbano LOTE “BALAOMAR I -F”, actualmente identificado con el código
catastral No. 09-03-50-001 -001 -054-005-000-000-000, ubicado en la Lotización “Mirafiores”, de

esta jurisdicción cantonal de Balao; para lo cual adjunta: Escritura Pública de Declaración

Juramentada de Posesión, Cédula de Identidad, Pago de impuestos prediales, Certificado del
Registro de la Propiedad, y Certificado de no adeudar.

2.- Base legal del tema.- El Art. 1 de la constitución de la República del Ecuador, señala que el
Ecuador es un Estado constitucional de derechos y justicia, social, democrático, soberano,
independiente, unitario, intercultural, plurinacional y laico; que. Todas las personas son iguales y
gozarán de los mismos derechos, deberes y oportunidades; y que. Los derechos y garantías
establecidos en la Constitución y en los instrumentos internacionales de derechos humanos serán

de directa e inmediata aplicación por y ante cualquier servidora o servidor público, administrativo
o judicial, de oficio o a petición de parte; como lo manifiestan los No 2 y 3 del Art. 11 del mismo
marco constitucional.

2.1.- El Art. 30 de la Constitución; manifiesta que las personas tienen derecho a un hábitat seguro

y saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con independencia de su situación social y
económica; en concordancia con lo establecido en el No 26 del Art. 66 de la carta Magna del
Estado, que señala, que el derecho a la propiedad en todas sus formas, con función y
responsabilidad social y ambiental. El derecho al acceso a la propiedad se hará efectivo con la
adopción de políticas públicas, entre otras medidas.

2.2.- El No 2 del Art. 264 de la Constitución, establece que los gobiernos municipales tendrán las
siguientes competencias exclusivas sin perjuicio de otras que determine la ley: “Ejercer el control
sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón”.

2.3.- El Art. 238 de la Constitución, establece que los gobiernos autónomos descentralizados
gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se regirán por los principios de
solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación ciudadana; y que,
Los gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y
cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones
territoriales; de acuerdo a lo manifestado en el Art. 240 de la misma Carta Magna.
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2.4.- El Art. 321 de la Constitución establece que, el Estado reconoce y garantiza el derecho a la
propiedad en sus formas pública, privada, comunitaria, estatal, asociativa, cooperativa, mixta, y
que deberá cumplir su función social y ambiental.

2.5.- El Art. 715 del Código Civil, establece que posesión es la tenencia de una cosa determinada
con ánimo de señor o dueño; sea que el dueño o el que se da por tal tenga la cosa por sí mismo, o
bien por otra persona en su lugar y a su nombre. El poseedor es reputado dueño, mientras otra
persona no justifica serlo; en concordancia a lo señalado en el Art. 969 del mismo cuerpo legal,
que señala que se deberá probar la posesión del suelo por hechos positivos, de aquellos a que sólo
el dominio da derecho, como la corta de maderas, la construcción de edificios, la de cerramientos,

las plantaciones o sementeras, y otros de igual significación, ejecutados sin el consentimiento del
que disputa la posesión.

2.6.- El Art. 53 del COOTAD., manifiesta que los gobiernos autónomos descentralizados
municipales son personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, administrativa y
financiera. Estarán integrados por las funciones de participación ciudadana; legislación y
fiscalización; y el Literal b) del Art. 57 de la misma norma, señala que al Concejo Municipal le
corresponde, regular, mediante ordenanza, la aplicación de tributos previstos en la ley a su favor.

2.7.- El Art. 596 del COOTAD., manifiesta que con el objeto de regularizar los asentamientos
humanos de hecho en suelo urbano y de expansión urbana, de propietarios particulares, los
gobiernos autónomos descentralizados metropolitanos o municipales, mediante resolución del
órgano legislativo, pueden declarar esos predios de utilidad pública e interés social con el
propósito de dotarlos de servicios básicos y definir la situación jurídica de los posesionarios,
adjudicándoles los lotes correspondientes. Cada Gobierno Autónomo Descentralizado municipal
o metropolitano establecerá mediante ordenanza los criterios para considerar un asentamiento

humano como consolidado o cualquier otra definición que requiera a fin de viabilizar la
legalización de asentamientos humanos de interés social en sus circunscripciones territoriales, en
atención a sus propias realidades. De manera general, en esta modalidad de expropiación se
seguirá el mismo procedimiento expropiatorio previsto en este Código con las siguientes
particularidades: 1. La máxima autoridad podrá disponer administrativamente la ocupación
inmediata del inmueble y estará exenta de realizar la consignación previa; 2. Los gobiernos
autónomos descentralizados cantonales o distritales establecerán la cabida, superficie y linderos
del terreno donde se encuentra el asentamiento humano; asimismo, realizarán un censo socio

económico de los habitantes allí asentados y verificarán su calidad de posesionarios de buena fe
y el tiempo mínimo de posesión.

2.8.- El Concejo Municipal, en sesiones ordinarias celebradas los días 12 y 19 de septiembre del
2017, aprobó la Codificación a la Ordenanza para Determinar ios asentamientos Humanos de
Hecho, y su Regularización a Través del Partición y Adjudicación Administrativa de Lotes de
Terrenos Ubicados en Barrios y Recintos Dentro de la Jurisdicción Cantonal de Balao, Provincia

del Guayas; publicada en el Registro Oficial No 109 del 27 de octubre del 2017; la que en su
Capitulo III determina el procedimiento de expropiación especial para regularización de
asentamientos humanos de hecho y consolidados en el cantón Balao.

2.9.- El Concejo Cantonal del GAD Municipal de Balao, en sesiones celebradas los días 28 de

diciembre del 2023 y el 05 de enero de 2024, aprobó la Ordenanza Reformatoria a la Codificación
a la Ordenanza para Determinar los Asentamientos Humanos de Hecho, y su Regularización a
Través de la Partición y Adjudicación Administrativa de Lotes de Terrenos Ubicados en Barrios

i Comercio 205 y
’ 5 de Junto

secretaria@municipiodebalao.gob.ec
www.municipiodobaiao.gob.oc

- (-*-593-^.) 27A-6200



y Recintos Dentro de la Jurisdicción Cantonal de Balao, sancionada el 16 de enero del 2024 y
publicada en el Registro Oficial en su Edición Especial No. 1418, de fecha 22 de febrero de 2024.

3.- Análisis.- el administrado MAGIAS OCHOA HUGO ENRIQUE, con especie valorada No.
059819, de fecha 09 de septiembre de 2025, solicita la legalización por expropiación especial y
adjudicación del LOTE “BALAOMAR 1-F”, ubicado en el sector de la Lotización “Miraflores”,
que según información registral consta de la seguiente manera:

● LOTE “BALAOMAR 1-F”, según Ficha Registral No. 8438, consta con los siguientes
linderos y dimensiones: Por el Norte, Malecón del Río Balao, con 9.01 metros; Por el Sur,
Vía que conduce al Puerto Balao, que separa la Camaronera de la misma Compañía Balaomar
S.A., con 8,74 metros; Por el Este, Lotización Miraflores, con 13,64 metros; y. Por el Oeste,
Lote Balaomar 1-E, con 16,38 metros; con una superficie de 130.98 metros cuadrados (0.0131
Has.);

El predio se encuentra a nombre de la Compañía Balaomar S.A., biene inmueble que
en la actualidad, esta identificado con el código catastral No. 09-03-50-001-001-054-
005-000-000-000.

3.1.- Mediante Escrtura Pública de Declaración Juramentada de Posesión, celebrada ante la

Notaría Primera del Cantón Balao, el 08 de septiembre de 2025, el señor HUGO ENRIQUE

MAGIAS OCHOA bajo juramento declara: “a) Aifrmo que me encuentro en Posesión por más de
QUINCE años, del lote de terreno denominado BALAOMAR 1-,F ubicado en la jurisdicción del

cantón Balao, Provincia del Guayas; b) Que la Posesión que mantengo sobre el lote antes
indicados es Pacíifca e ininterrumpida, con ánimo de señor y dueño, de forma pública, notoria y
regular por todo el tiempo que tengo en dicho inmueble, c) Que dentro del lote de terreno se
encuentra una construcción de una casa de cemento tipo villa, la misma que ha sido ediifcada

con recursos propios evidenciándose actos posesorios públicos sin interrupción alguna; d)

Declaro que el dominio del bien así como su uso, goce, y tenencia, no ha sido materia de
pronunciamiento previo, de órgano jurisdiccional alguno en estado de Litis pendencia en la
jurisdicción oridinaria, ni en procesos administrativos ante organismo competente ”.

3.2.- Para el efecto se ha emitido el memorándum No. GADMB-DGPyOT-CAyC-2025-327-M,

de 19 de septiembre de 2025, suscrito por el Ing. Ivan Jimenéz Granda, Coordinador de Avalúos
y Catastros (E), que da viabilidad al procedimiento de expropiación especial solicitado, e informa
que el predio identificado con código catastral No. 09-03-50-001-001-054-005-000-000-000,
signado como LOTE BALAOMAR 1-F, (Según plano de Lotización MIRAFLORES); descrito
en el presente trámite, que se encuentra ubicado en la zona Urbana de la Cindadela Miraflores,

vía puerto Balao; se encuentra ingresado en el catastro de predio Urbano, con el siguiente detalle:

CONTRIBUYENTE:

CÓDIGO:

UBICACIÓN:

MAGIAS OCHOA HUGO ENRIQUE

09-03-50-001-001 -054-005-000-000-000

ZONA URBANA DE CDLA. MIRAFLORES - BALAOMAR S.A. 1 -F

DIRECCIÓN: CDLA. MIRAFLORES- BALAOMAR S.A. 1-F

SUPERFICIE: 130.98 m2.

NORTE SUR OESTEESTE
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LOTIZACION

MIRAFLORES

VIA QUE CONDUCE AL PUERTO

BALAO, QUE SEPARA

CAMARONERA DE LA MISMA

COMPAÑÍA BALAOMAR S.A

BALAOMAR
MALECON RIO

BALAO
1-E

(SOLAR

#004)

9,01 m.

AVALÜO DE PREDIO SEGÚN CATASTROS (VALOR DEL TERRENO)

AVALÚO DE PREDIO SEGÚN CATASTROS (CONSTRUCCIONES)

AVALÚO TOTAL DEL PREDIO SEGÚN CATASTROS (VALOR DEL TERRENO +

CONSTRUCCIONES)

8,74 m. 13,64 m. 16,38 m.

$4.666,63

$00,00

$4.666,63

Nota: Los datos entre paréntesis descritos en los linderos es solo para referencia del registro
catastral.

● El predio en mención consta ingresado en el registro catastral de predios Urbanos conforme
lo descrito en la tabla 1, según ifcha catastral siendo el contribuyente MAGIAS OCHOA
HUGO ENRIQUE.

3.3.- El Arq. Henry David Jiménez Quishpe, en calidad de Director de Gestión de Planificación
y Ordenamiento Territorial, mediante el memorándum No. GADMB-DGPyOT-2025-1126-M, de

19 de septiembre de 2025, informa que el predo urbano con código catastral No. 09-03-50-001-
001-054-005-000-000-000, ingresado en el catastro de predio urbano, identificado como LOTE

BALAOMAR 1 -F, y consta con nombre de contribuyente MAGIAS OCHOA HUGO ENRIQUE
de conformidad al plano de Cindadela Miraflores, ubicado dentro de la jurisdicción cantonal de

Balao, por lo que para el procedimiento de legalizacón a través de la “Expropiación Especial y
Adjudicación”, no se encuentra afectado dentro de los planes de regulación urbana en el
cantón Balao, provincia del Guayas;

3.4.- Mediante el memorándum No. GADMB-DGOP-2025-0887-M, de de 23 de septiembre de
2025, suscrito por el Ing. José Herrera Díaz Director de Gestión de Obras Públicas, informa que
el predio identificado con código catastral No. 09-03-50-001-001 -054-005-000-000-000,
correspondiente al “LOTE BALAOMAR 1-F”, ubicado en el sector de la Cotización

“Miraflores”, de esta jurisdicción cantonal de Balao, provincia del Guayas, no tiene afectación
para obras municipales según plan anual de contratación.

4.- Conclusión y Recomendación.- De acuerdo a la certificación registral adjunta, se puede
establecer la existencia y titularidad del “LOTE BALAOMAR 1-F”, ubicado en el sector de la

Cotización “Miraflores”, de esta jurisdicción cantonal, a nombre de la Compañía Balaomar S.A.;
sobre el cual viene ejerciendo posesión el peticionario HUGO ENRIQUE MAGIAS OCHOA;
actos posesorios que se corroboran con: Mediante Escrtura Pública de Declaración Juramentada
de Posesión, celebrada ante la Notaría Primera del Cantón Balao, el 08 de septiembre de 2025;
informe de la Coordinación de Avalúos y Catastros; y la información proporcionada por las

Direcciones de Gestión de Planificación y Ordenamiento Territorial, y de Obras Públicas, de los
que se infiere que el solar no está afectados por los planes de regulación urbana en el cantón, y
no tener afectación por obras municipales; por lo que con el objeto de regularizar los
asentamientos humanos de hecho en suelo urbano y de expansión urbana, de propietarios
particulares, el Concejo del Gad Municipal de Balao, mediante resolución puede declarar el predio

en mención, de utilidad pública e interés social con el propósito de dotarlos de servicios básicos
y definir la situación jurídica al posesionarlo; adjudicándoselo a peticionario, que ha justificado
la posesión en los términos de la Ley; procedimiento que se encuentra reglado por el Capítulo III
de la Codificación a la Ordenanza para Determinar los asentamientos Humanos de Hecho, y su
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Regularización a Través del Partición y Adjudicación Administrativa de Lotes de Terrenos
Ubicados en Barrios y Recintos Dentro de la Jurisdicción Cantonal de Balao, Provincia del
Guayas; publicada en el Registro Oficial No 109 del 27 de octubre del 2017.

4.1.- De los antecedentes expuesto, la documentación acompañada por el administrado HUGO
ENRIQUE MAGIAS OCHOA; y los informes técnicos emitidos por funcionarios municipales
competentes, se puede establecer que el procedimiento se encuentra amparado por la
Constitución, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización;
cuyo procedimiento se encuentra normado por la Codificación a la Ordenanza para Determinar
los asentamientos Humanos de Hecho, y su Regularización a Través del Partición y Adjudicación
Administrativa de Lotes de Terrenos Ubicados en Barrios y Recintos Dentro de la Jurisdicción
Cantonal de Balao, Provincia del Guayas; por lo que al haberse cumplido con solemnidades supra
e infraconstitucionales, soy del criterio que es procedente que el Concejo Municipal, declare la
expropiación especial del LOTE “BALAOM AR 1 -F”, qué según Ficha Registral No. 8438, consta
con los siguientes linderos y dimensiones: Por el Norte, Malecón del Río Balao, con 9.01 metros;
Por el Sur, Vía que conduce al Puerto Balao, que separa la Camaronera de la misma Compañía
Balaomar S.A., con 8,74 metros; Por el Este, Cotización Miraflores, con 13,64 metros; y. Por el
Oeste, Lote Balaomar l-E, con 16,38 metros; con una superficie de 130.98 metros cuadrados
(0.0131 Has.); solar ubicado en el sector de la Cotización “Miraflores”, de esta jurisdicción
cantonal de Balao; que se encuentra a nombre de la Compañía BALAOMAR S.A.; y sea

adjudicado al peticionario antes mencionado; resolución en la que deberán contar las
limitaciones de dominio prevista en la Ley y la Ordenanza; la que previo la cancelación de la tasa
de derecho de tierra actualizado, se la deberá Protocolizar, e inscribir en el Registro de la
Propiedad; para que surta los efectos legales correspondientes.

Lo que comunico a usted para los fines legales consiguientes.
Muy Atentamente, \‘●I

\

\o

r
●7 ^L-k:

, U-t J

■ 7

K

D

Ab. Carlos Zema Cadena

PROCURADOR SINDICO DEL GAD MUNICIPAL DE BALAO

C. c. Concejales Urbanos Municipales.
Archivo. -
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Memorando Nro. GADMB-DGPyOT-CAyC-2025-327-M

' 'ftáPIMCMltW

BAÜ^ Balao, 19 de septiembre de 2025

i.

PARA: Arq. Henry David Jiménez Quisphe
Director de Gestión de Planificación y Ordenamiento Territorial

ASUNTO; Informe en atención al Memorando Nro. GADMB DGPyOl 2025-1112-M, en

el que solicita informe para proceso de Regulación de Asentamiento

Humano de predio urbano por Expropiación Especial requerido por, MAGIAS

taSEP

V*i^»

OCHOAHUGO ENRIQUE.

De iTii consideración:

Antecedentes

Mediante especie valorada No. 059819 de fecha 09 de septiembre del 2025, suscrita por MAGIAS

OGHOA HUGO ENRIQUE, se solicita que "...se asigne a quien corresponda se realice el trámite

respectivo de íegulación de asentamiento humano consolidado del predio urbano del código
catastral 09 03 50 001 001 054 005 000 000 000 mediante el Proceso de Expropiación Especial de
lote BALAOMAR 1-F, ubicado en el sector de la lotizadón "COLA. MIRAFLORES" dentro de la

jui isdicción del cantón Balao Provincia del Guayas.".

A través del memorando Nro. GADMB-SG-2025-7799-M, de fecha 09 de septiembre del 2025, la

Ab. Jühana Loor De la Cruz, Secretaria General, indica que "...por disposición de la señora Alcaldesa,

femito a usted copia simple de solicitud No, 059819 suscrita por MAGIAS OGHOA HUGO ENRIQUE,

por medio de la presente solicito rtiuy cornedidarTiente asignar a quien corresponda se realice la

EXPROPIACIÓN V ADJUDICACIÓN mediante el Proceso de Regulación de Asentamiento de predio

urbano por Expropiación, de predio urbano. Ubicado en Lotización Miraflores- BALAOMARS.A, con

código catastral # MAGIAS OGHOA HUGO ENRIQUE, dentro de la jurisdicción de Balao...".

En complen-iento, rtiediante rtiemorando Nro. GADMB-DGPvOT-2025- ill2-M, de fecha 17 de

sepliembr'e de 2025, el Arq. Ilenty David Jiinénez Quishpe, Director de Gestión de Planificación y

Ordenamiento Territorial, solicita "informe para trámite de regulación de asentamiento humano

del predio urbano del código catastral U 09 03 50 001 001 054 005 000 000 000 y dispone el

t|-aslado al Coordinador de Avalúos y Catastros del meiqicrando Nro, GADMB SG-2025-7799-M,

mediante el cual la Secretaría General, por disposición de la señora Alcaldesa, remitió la especie
valorada A-N^ 59819, presentada por MAGIAS OGHOA HUGO ENRIQUE. Así también, solicita que
"...proceda conforme a las funciones de la Coordinación de Avalúos y Catastro establecida en el
Reglamento a la Estructura Orgánico Euncional del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal
de Balao".

se

Baso legal

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización

Art 596.-Expropiación especio!paia regularización de asentamientoshumanosde interés

social en suelo urbano y de expansión urbana. Con el objeto de reguloiizar los

IL
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Memorando Nro. GADMB-DGPyOT-CAyC-2025-327-M

Balao, 19 de septiembre de 2025

asentamientos humanos de hecho en suelo urbano y de expansión urbano, de propietarios

particulares, los gobiernos autónomos descentralizados metropolitaf)os o municipales,

mediante resolución del órgano legislativo, pueden declarar esos predios de utilidad pública

e interés social con el propósito de dotarlos de servicios básicos y definir la situación jurídica

de los posesionarlos, adjudicándoles los lotes correspondientes. ...

De conformidad al Reglamento de la Estructura Orgánica - Funcional del Gobierno Autónomo

Descentralizado Municipal de Balao, en el Art. 62 literal a), t) y aa); que establece lo siguiente:

"...a) Conocer, sustanciar y resolver solicitudes, peticiones, leclamos y recursos de bs

administrados, dentro del ámbito de su competencia;..."

"...t) Emitir informes de los expedientes lelacionados o terrenos municipales para

legalizaciories: partición administrativa, expropiación especial y bien mostrenco;..."

"...aa) Coordinar los planeamientos y actividades de trabajo con las derrrás dependetKias

municipales, especialmente con la Dirección de Gestión Financier a (Coordinación de Rentas

y Tesorería) y la Coordinación de Plarieamiento Institucional Urbano y Rural;"

Codificación a la ordenanza para determinar ios asentamientos humanos de hecho y su

i'egulai ización a través de la partición y adjudicación administrativa de lotes de terreno ubicados

en barrio y recintos dentro de la jurisdicción cantonal de Balao, capítulo II.

Informe

Por lo mencionado anteriormente, de conformidad a mis competencias, informo que:

1. El predio según Cód. catastral 09 03 50 001 001 054 005 000 000 000, signado como solar.

BALAOMAR 1-F, (Según plano de Lotización MIRAFLORES-BALAOMAR 1-F); descrito en el

presente trartrite, que se encuentra ubicado en la vía al puerto zona urbana de Ciudadela

MIRAFLORES BALAOMAR; se encuentra ingresado en el catastro de predio URBANO con el

siguiente detalle:

k CpmsroíQ205y
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Memorando Nro. GADMB-DGPyOT-G\yC-2025-327-M

mjo Balao, 19 de septiembre de 2025

J
I abla 1 Resumen de registro catastro!

CONTRI BUYINTE: MAGIAS OCHOA HUGO ENRIQUE

09 03 50 001 001054 005 000 000 000CODIGO;

UBICACIÓN: ZONA URBANA DE CDLA MIRAFLORES- BALAOMAR 1-F

DIRECCIÓN: CDLA. MIRAFLORES - BALAOMAR 1-F

SUPERFICIL: 130,98 m2.

NORTE SUR ESTE OEST É

VIA QUE CONDUCE AL

PUERTO BALAO, QUE SEPARA

CAMARONERA DE LA MISMA

COMPAÑÍA BALAOMAR S.A.

MALECON DEL RIO

BALAO

BALAOMAR 1-E

(SOLAR #004)
LOTiZACION MIRAFLORES

9,01 m. 8,74 m. 13,64 m. 16,38 m.

AVALÚO DE PREDIO SEGÚN CATASTROS (VALOR DEL TERRENO)

AVALÚO DE PREDIO SEGÚN CATASTROS (CONSTRUCCIONES)
AVALÚO TOTAL DEL PREDIO SEGÚN CATASTROS (VALOR DEL TERRENO f

$ 4.666,63

S 00,00

CONSTRUCCIONES) $ 4.666,63

Nota: Los datos entre paréntesis descritos en los linderos es solo para referencia del registro catastral

El predio en mención consta ingresado en el registro catasnal de predios Urbanos conforme lo

descrito en la tabla 1, según ficha catastral siendo el contribuyente MAGIAS OCHOA HUGO

ENRIQUE.

2. El predio con Cód. catastral 09 03 50 001 001054 005 000 000 000, en la información catastral

de! sistema SliM consta con una superficie de 130.98 m^. Se revisó ía información contenida en la

Ficha Registra! constando la misma superficie que en la ficha predial.

3. De conformidad a la Ordenanza mencionada en la base legal, Art. 11; para trámites de

legalización, se hace constar el valor del Terreno,

Informe que remito a usted basándome en los archivos que reposan en la Coordinación de

Avalúos y Catastros, para los fines pertinentes y dejando a salvo su mejor criterio.

Atentamenft?.

' ■V' -y ,3 \\

-^11
'//

RDEAV^II'40SVO\TA

El

COORDII IOS
' 4O.

opia de Ficha Catastrá!——Anexo:

C.c. Alcaldía ¡ Directora de Gestión de Asesoría Jurídica / Archivo
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AD M U NICIPAL

^CANTÓN BALAO

AVALÚOS Y CATASTROS Ficha Predial Urliana Nro.: 718

FICHA CATASTRAL URBANA

IDENTIFICACION Y LOCALIZACIÓN

Clave Predial |09 03 50 QQ1 Q01 054 005 000 000 000 ^ni. Prooledadl

Dirección

Entre

Lotización

109/05/2019Fecha Emisión

CoordenadaslAV, MIRAFLORES

ICDLA. MIRAFLORES - BALAOMAR 1-F x[
V[

Fecha Aprobación | ~ ~

Ciudadela/Barrio |Sin Informacion/Sin Información

Propietario /interior

Nro, Lote

Parroquia

Nombre del

Predio

IBALAO

PROPIETARIO ACTUAL

IMACIAS OCHQA ] Tenencia

] Forma Adquisición lotros

] Provincia

] Cantón

Area Escritura

lOtros ] Notaría Nro. [

] Fecha [

] Nro. Registro [

] Fecha Inscripción [

Apellidos

IHUGQ ENRIQUENombres

Cédula / RUC 1120454685? I^AYAS

[Natural IBALAOPersonería

1Í30-98 m2.

Cónyuge

LINDEROS

Ubicación Lindero Longitud Propietario Lindero

Norte 9,01 MALECON DE RIO BALAO

Sur 8,74 AV. MIRAFLORES

Este 13,64 LOT. MIRAFLORES SOLAR # 001

Oeste 16,38 BALAOMAR 1-E {SOLAR # 004)

USO DEL SUELO

Tipo Uso Area sin Const Area con Const Valor Terre Valor Const Total AvaluóArea Constr

VIVIENDA 130,98 0,00 4,666,63 0,00 4.666,630,00

Nro. Bloque Nro. Piso Area de Terreno Area de Const Total Avalúo

CARACTERISTICAS DEL LOTE

Implantación Isin Información

Localización llntermedio

Topografía |

Relieve

Riesgos

Nivel

Forma

Valor Base M2 ÍMAX: 39.82 - MIN: 39.82 USD

ENro. Frentes

Nro. Esquinas

Frente Principal

Frente Total

Perímetro

Fondo

Retiro Frontal

Area Total (m2)

Í8.74

[plano E5
ISIn Información [47.77

[A nivel [14,99

¡Regular

¡130,98

SUELOS

Tipo Suelo

Seco

Porcentaje Suelo

100

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS

Tipo Via Acceso [Corredores Arteriales'

Rodadura

Aceras

] Red Alcantarillado
] Red Telefónica

] Alumbrado Público

¡Red Separada

ÍAsfaito ¡Tiene Red Telefónica

[sin Información Fi 1■ene

GAD MtJNlCII'AL DE BALAO Dit; Comcício 205 y 5 de Junio- Tclf: (04) 2746-200 - RUC: 0960002140001

FECHA IMPRESION: 19/09/2025 10:24



GAD MUNICIPAL

OANTÓN BALAO

Isi tiene ] Recolección Basura

] Servicio Internet

] Transporte Público
J Alcantarillado Pluvial

] Instalaciones Especiales [Ninguna

Bordillos

Energía Eléctrica [Red Publica

Cant. Medidores |i

Red Agua

Cant. Medidores [T
Nro. Medidor T

[Tiene Recolección Permanente

jSin información

fsin información
[Red Publica Entubada" Isin Información

CONSTRUCCIONES

Número Bloque Número Piso Tipo Habitable Usos Porcentaje Construcción

CERRAMIENTO

Columnas Paredes Puertas

AFECTACIONES

[NingunoA la edificación

ÍNinounoA la tierra

Observaciones

CROQUIS FACHADA

The resource of this report item is not reachable. The resource of this report item is not reachable.

SIRGAS ECUADOR

OBSERVACIONES

EL 21/DIC/2018 SE INGRESO CON MEMORANDUM 085-GAD-MB-DPUR-2018, CONSTABA INCLUIDO EN EL
010154004. EL 09/MAYO/2019 SE MODIFICO POR TRAMITE DE PROPIETARIO Y MEMORANDUM 045-GAD-MB-
PU.R.-2019.

DIGITADO POR: ACTUALIZADO POR: APROBADO POR:

The resource of this report item is
not reachable.

The resource of this report item is
not reachable.

S/N ADMIN Jiménez Granda Iván Andalecio

Fecha Fecha Fecha

09 05 2019 18 09 2025

día díames díaano mes año mes ano

GAD MtJNlCIPAL DE BALAO Dir: Comercio 205 y 5 de Junio- Telf; (04) 2746-200 - RUC: 096000219000)

FECHA IMPRESION: 19/09/2025 10:24



DIRECCIÓN DE GESTIÓN
DE OBRAS PÚBLICAS

mío

Memorando Nro. GADMB-DGOP-2025-0887-M

Balao, 23 de Septiembre del 2025

Sra. Sandy Gómez Quezada
Alcaldesa del GAD Municipal de Balao

PARA:

Informe de Regulación de asentamiento humano del predio urbano por expropiación especial, según
memorándum No. GADMB-SG-2025-7799-M.

ASUNTO:

De mi consideración:

Por medio de la presente me dirijo a usted, para informarle que con relación al memorándum GADMB-SG-2025-7799-
M, de fecha 09 de septiembre del 2025, a través del cual se presenta la solicitud porei Sr. MAGIAS OCHOA HUGO
ENRIQUE, informe para Regulación de asentamiento humano del predio urbano por expropiación especial ubicado
en la Ciudadela Miraflores, Balao Mar 1-F, signado con el código catastral N.° 090350001001054005000000000,
detallo lo siguiente:

UBICACIÓN:

CLAVE CATASTRAL:

SUPERFICIE:

Cabecera Cantonal -Ciudadela Miraflores, Balao Mar 1-F

090350001001054005000000000

130.98 mtrs2

Finalmente, informo que el solar antes referido NO tiene afectación para obras municipales, según el Plan de Anual
de Contratación.

Particular que comunico a usted para los fines pertinentes.

Atentame^'
I ¡

r-

í. <
l-tr r ●

/ ●
"v

tt ▼ V●J

V
■c

●.O,

Ing. Jos^gdytóiiwéTTera uféiz
^esjpyde.Obras PúblicasDirector

Anexo: Memorándum GADMB-SG-2025-7799-M

Copia: Dirección de Gestión de Asesoría Jurídica

Archivo, _

1
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orando n. GADIV1B-DGPyOT-2025-1126-M

Baiao, 19 de septiembre de 2025
:X..uhU

Ab. Johana LooVde la Cruz

SECRETARIA GE^RAL
PARA:

Informe para el trámite de Regulación de Asentamiento Humano

del predio urbano con código catastral # 09-03-50-001-001-054-

005-000-000-000, conforme a la especie valorada A-No. 059819

presentada por Macias Ochoa Hugo Enrique.

ASUNTO:

ANTECEDENTES:

Con memorando. “: GADMB-SG-2025-7799-M, de fecha 9 de septiembre de 2025,

Secretaría General, por disposición de la máxima autoridad, remite la especie valorada A-

No. 059819 presentada por Macias Ochoa Hugo Enrique, relacionada con la solicitud para
que se realice el trámite respectivo para la Regulación de Asentamiento Humano del

predio urbano con código catastral # 09-03-50-001-001-054-005-000-000-000, ubicado
en la Cludadela Miraflores-AvenidaMiraflores-BALAOMAR1-F, mediante el proceso de

Expropiación Especial.

Mediante memorando n. GADMB-DGPyOT-2025-1112-M de fecha 17 de septiembre
de 2025, el suscrito en calidad de Director de Gestión de Planificación y Ordenamiento

Territorial, remite a la Coordinación de Avalúos y Catastro, el memorando. GADMB-SG-

2025-7799-M, de fecha 9 de septiembre de 2025, donde Secretaria General remite la

especie valorada A-No. 059819, presentada por Maclas Ochoa Hugo Enrique; y,
solicita que proceda conforme a las funciones establecidas en el Reglamento a la
Estructura Orgánico Funcional del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de

Balao, para el trámite de Regulación de Asentamiento Humano del predio urbano

código catastral # 09-03-50-001-001-054-005-000-000-000, ubicado en la Ciudadela

Miraflores-Avenida Miraflores-BALAOMAR 1-F, mediante el proceso de Expropiación
Especial.

a la vez

con

Con memorando n. “: GADMB-DGPyOT-CAyC-2025-327-M de fecha 19 de septiembre de

2025, la Coordinación de Avalúos y Catastro, en atención al memorando n. “: GADMB-

DGPyOT-2025-1112-M, informa que el predio urbano con código catastral # 09-03-50-

001-001-054-005-000-000-000, se encuentra ingresado en el catastro de predio urbano

como solar BAUOMAR 1-F (según plano de Lotización Miraflores-BALAOMAR 1-F), a

nombre del contribuyente Macias Ochoa Hugo Enrique.

BASE LEGAL:

El Reglamento a la Estructura Orgánico Funcional del Gobierno Autónomo

Descentralizado Municipal de Balao, Art. 61.- Dirección de Gestión de Planificación y
Ordenamiento Territorial. - La Dirección de Planificación identificará, planificará y
coordinará la forma de intervenir en el desarrollo Territorial de Balao de manera

articulada con el Plan Nacional de Desarrollo, además de funcionar articuladamente

dentro del marco de su competencia en base a lo determinado en la Constitución de la

i Comercio 205 y
5 de Junio

secretario@municipiodebalao.gob.ee
www.municipiodebolao.gob.ec

(+S93-A) 27A-6200



Memorando n. GADMB-DGPyOT-2025-1126-M

Balao, 19 de septiembre de 2025BALAO

República de la República, COOTAD, Ley Orgánica de Contratación Pública con su

respectivo Reglamento y Ordenanzas de Balao.

Funciones y Responsabilidades;

a) Conocer, sustanciar y resolver solicitudes, peticiones, reclamos

administrados, dentro del ámbito de su competencia;

b) Dirigir y asegurar la implantación, funcionamiento, y actualización del
sistema de control interno de las actividades de la Dirección;

Conforme al informe de la Coordinación de Avalúos y Catastro; y una vez revisado los

archivos que reposan en la Dirección de Gestión de Planificación y Ordenamiento

Territorial, informo que, el predio urbano con código catastral # 09-03-50-001-001-054-

005-000-000-000, ingresado en el catastro de predio urbano como solar BALAOMAR 1-F

(según plano de Lotización Miraflores-BALAOMAR 1-F), a nombre del contribuyente
Maclas Ochoa Hugo Enrique, NO ESTÁ AFECTADO DENTRO DE LOS PLANES DE
REGULACIÓN URBANA DEL CANTÓN BALAO-PROVINCIA DEL GUAYAS.

que remito para^l^^fi^

Atentamente;

t

Jiménez

DIRECTOR DE GESTIÓN DE PLANIFICACIÓN Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL.

territorial

Copia: Dirección de Gestión de Asesoría Jurídica
Archivo.

secretaria@municipiodebalao.gob.ec
www.municipiodebalao-gob.ee

I Comercio 20S y
' SdeJunio (+S93-4)27A-6200



Memorando n. GADMB-SG-2025-7799-M

de septiembre^el^:^3^,.:y^.,^,p4, g.,
'’OOfiDINACIO^ PE COMPRO: ^I0‘<

Balao, 09

y RENTAS

r.PARA: Arq. Henry D. Jiménez Quisphe.

DIRECTOR DE GESTIÓN DE PLANIFICACIÓN Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL íBalao A 1 1 SEP Z0Í5

ASUNTO: REGULACION DE ASENTAMIENTO HUMANO DEL PREDIO URBANO POR

EXPROPIACIÓN ESPECIAL !ORA:_^/ír^ «lL-_
balao-ECUADORDe mi consideración:

El artículo 47 del Reglamento a la Estructura Orgánico - Funcional del Gobierno Autónomo

Descentralizado Municipal De Balao, establece que son funciones del Secretario General.

"...b) Conocer, sustanciar y resolver solicitudes, peticiones, reclamos y recursos de los administrados,

dentro del ámbito de sus competencias...

"...i) Tramitar informes, certificaciones, correspondencias y demás documentos sobre los que tenga

competencia..."

"...v) Distribuir a las diferentes Direcciones de Gestión del GAD Municipal de Balao la documentación

recibida en Secretaría General, para que cada titular del área proceda a conocer, sustanciar y resolver

lo requerido dentro del ámbito de su competencia..."

"...y) Las demás funciones y atribuciones fijadas en Leyes, Ordenanzas, Reglamentos, Acuerdos y

Resoluciones Municipales y aquellas que emanen administrativamen te del Alcalde/sa..."

//

En este sentido, y por disposición de la Señora Alcaldesa remito a usted, copia simple de solicitud N®

059819 suscrita por MAGIAS OCHOA HUGO ENRIQUE, con la solicitud de Regulación de asentamiento

o Humano del predio urbano con el código catastral 09035000105400540050

00000000 mediante el Proceso de EXPROPIACION ESPECIAL DE UN AREA ubicado en AV. MIRAFLORES-

CDLA. MIRAFLORES BALAOMAR 1-F, dentro de la Jurisdicción del Cantón Balao.

Sírvase avocar conocimiento de lo indicado, de conformidad del art. 55 literal a) del Reglamento a la

Estructura Orgánico - Funcional del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Balao.

M
Particular que comunico para los fines pertinentes.

Si I
Atentamen' e. y n●v.

1

■N,V .^2 otu

o,\l
oA 11 SEP

kU0í<í^

/

Abga. Je

SECRETARJA16ENERAL

A. Loor De La Cruz.
1

2

●fcí*

;Or^ '●
L

Coipa de Solicitud # 059819.

Copia de pago del Predio-Certificado de No Adeudar

Copia de Declaración Juramentada, Copia de Cédula y Certificado de Votación,

Copia del Registrador de la Propiedad.

Anexo:

4)^V

Ab. Carlos Zerna Cadena / Director de Gestión Jurídica

Eco. Priscilla Triviño Potes / Directora de Gestión Financiera

Ing. Carmen Cristóbal Valdiviezo / Coordinadora de Comprobación y Rentas,

Ing. José Herrera Díaz / Director de Gestión De Obras Publicas

Archivo.-

Copia:

53',ao A I r

r\ORf^- jadoRcri

Comercio 205 y secretana@municipiodebalao.gob.ee
(+593-4)274-6200



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO

MUNICIPAL DE BALAO
CANTON BÁLAO

CIPAL

A-N9 059819ESPECIE VALORADA

SOL I C I T U D

MAGIAS OCHOA HUGO ENRIQUENOMBRE DEL SOLICITANTE:

NACIONALIDAD: ECUATORIANA

CANTÓN BALAO.

Por medio de la presente solicito muy comedidamente asignar a quien corresponda se haga
el trámite respectivo

DOMICILIO:

REGULACION DE ASENTAMIENTO HUMANO CONSOLIDADO,
DEL PREDIO URBANO DEL CODIGO CATASTRAL #

090350001001054005000000000 MEDIANTE EL PROCESO DE

EXPROPIACIÓN ESPECIAL DE UN AREA DE 130.98M2
UBICADO EN EL SECTOR AV. MIRAFLORES entre CDLA.

MIRAFLORES ■ BALAOMAR 1 ● F UBICADO DENTRO DE LA

JURIDICCIÓN DEL CANTON BALAO

MOTIVO DE LA SOLICITUD:

URBANO X

CODIGO PREDIAL 090350001001054005000000000

CONTRIBUYENTE: MAGIAS OGHOA HUGO ENRIQUE

AV. MIRAFLORES GOLA. MIRAFLORES -

BALAOMAR 1-F
SECTOR/SITIO:

C.l. 1204548851

TRAMITE ADMINISTRATIVO
VV »-

Esperando que lo solicitado tenga una acogida favoráble le ^
expreso mis mas sinceros agradecimientos

Balao, septiembre 09 del 2025

S--

V

f

^ ..

a

(X
0\ OAO MUNICIPAL DE BALAO

C>^^ADO
tesorería

0\ ¥■

FIRMA DEL SOLICITANTE

C.l. ORUC 120454885-1

VALIDO POR 30 DÍAS

Calle Comercio No. 205 y 5 de Junio ● Teléfono: 274 6200

MRIGM.O»-» HV
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BALAD
OIRECCION OE GESTIÓN

'^eiBAlAO
jBW MtECCKM M ustión

FINANCIERO>3a FINANCIERO

R.U.C.: 0960002190001

ooi^^xxwTooei
0054755 0054755CAJA 04 R.U.C.: 0MOOO319OO0I CAJA 04

Comorob. Nro.
RUC: riQRnnníiQnnfM

Coma Nro.

AMBIENTE: PRODUCCIÓN EMISION: NORMALCliente

Domicilio BALAD “COLA. MIRAFLORES. AV~ MIRAFLORES"
Emisión: 02/01/2025 b
Referencia: 090350001001054005000000000 AV. MIRAFLORES F«ha Pago? 07/01/2025U49M
Conceplo ‘ '-A A,..

MAGIAS OCHOA HUGO ENRIQUE Ruc/Cedula;

Modulo:

1204548851

Ca/astro Urbano
Ruc/

Cliente:

Dirección:

Emisión:

Referencia:

Fecha

Concepto:

1204548851

MAGIAS OCHOA HUGO ENRIQUE
BALAO "COLA. MIRAFLORES. AV.
02/01/2025

090350001001054005000000000 AV.
07/01/2025 12:49:38

Emisión: 2025 Dirección Predio; AV.
MIRAFLORES enlre COLA. MIRAFLORES -
BALAOMAR 1^ Area total: 130.98 Area
construcción: 0.0 Avaluó: 4666.63 j

Cant Descripción
V. Unitario V. Total

1,00 Bomberos con

0.70 0,7
1,00 Servicios Administrativos

Impuesto Predial Urbano
Cant Descripción5,00. V.Unit V. Total5

1,00
15,83 Bomberos5.83 0.70 0,7

1 Servicios

Administrativos

Impuesto Predial
Urbano

Iva 12% 5.00 5

Descuento 10% 0,58
1/

Exoneración 5,83 5,830

Intereses 0.0
FINANCIERO TESORERO RECAUDADOR Iva 12%Valor Total 10.95

Descuento 10% 0.58.

Titulo de Credito:1333625. Su factura electrónica sera enviada a su correo

(sn@^ail.com) o puede descargarla en su celular con el codlgo QR adjunto
p8nir 06 Ids 20HOO

www.municipiodebalao.gob.ee/)..

Exoneración 0

Interesesa 0.0

Valor Total 10.95

ENTREGUE CONFORME RECIBI CONFORME

J

r ●

j

GINAL CONTRISUYBHTl

COORDINACIÓN DE TISORERÍA MUNICIPAL
COORDINACIÓN D€ CONTAWUOAD

wwwmunicipiodóbalaogobec 0 9 0

Dirección: comercio #205 y S de junio ● Telofox: 2746200 - 2766 69$
Dirección:comercio«205ysdejunio ● Telefax;2746200 - 2746695



CERTIFICADO DE NO ADEUDAR

TESORERIA Nro.: 767

A petición verbal de la parte interesada.

CERTIFICA

Que NO ADEUDA HASTA LA FECHA A LA INSTITUCION

Detalle V. Unitario V. Total

MAGIAS OCHOA HUGO

ENRIQUE

Valor Certificado 5.0 5.00

X TOTAL 5.00

por concepto de impuesto alguno. Objeto del Certificado para trámite de ADMINISTRATIVO
(Este Certificado será válido únicamente para lo que se especifica en esta línea)

Se confiere el presente Certificado en honor a la verdad y a los fines legales consiguientes
Válido durante 30 días.

Balao, 08-09-2025

SiV

7^
t-»Á

;©RERA MUNICIPAL
X*

SECRETARIO MIÜNiCIPA a '
-Ji a

baI^
t-

OS
'/

V\
t-

o

SfcCHfcraajA ,
a

GAD MUNICIPAL DE BALAO Dir: Comercio 205 y 5 de Junio- Telf: (04) 2746-200 - RUC: 0960002190001

FECHA IMPRESION: 08/09/2025 15:29 USUARIO: YGRANDA 1 / 1



Illllllllllllllllllllllllillllllllllllllllllllllllil
Factura: 001-002-000035090 20250903000P01867

NOTARIO(A) DALYS JESSICA GONZALEZ JIMENEZ

NOTARÍA ÚNICA DEL CANTON BALAO

EXTRACTO

>202S0903000PQ1867Escritura N*:

ACTO O CONTRATO:

DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA NATURAL

FECHA DE OTORGAMIENTO: 18 DE SEPTIEMBRE DEL 2025, (16Í^

OTORGANTES

OTORGADO POR

Documento de

Identidad

No. Persona que le
representa

Nombrss/Razón social “npa IntervinlentePersona Nacionalidad Calidad
Identificación

MACIAS OCHOA HUGO

ENRIQUE

POR SUS PROPIOS

DERECHOS

ECUATORIA COMPARECIEN
CÉDULANatural 1204548851

NA TE

AWWaBBé -

Documento da

Identidad IdentHkadón
Persona que
representa

No.
Persona Nombres/Razón social Tipo Intervinlente Nacionalidad Calidad

UBICACION

Pro^nda Cantón Pairequla

GUAYAS BALAO BALAO

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO:

DECLARACIÓN JURAMENTADA DE POSESION QUE HACE EL SEÑOR HUGO ENRIQUE MACIAS OCHOAOBJETO/OBSERVACIONES:

CUANTÍA DEL ACTO O
CONniATO:

INDETERMINADA

:>r
/

I/
/

/

/ /

:z
3

NOTARIO(A) DALYS-dEBSICA GONZALEZ JIMENEZ

NOTARÍA ÚNICA'pEb CANTÓN BAUO

\

\

\



20250903000P01867

PÚBUCA

1 001-002>000035090

DEESCRITURA

DECLARACIÓN JURAMOTTADA DE

2

3

ION QUE HACE EL SEÑOR HUGO

ENRIQUE MACIAS OCHOA.-

CUANliA: INDETERMINADA

Dt DOS COPIAS

8 En la ciudad de Balao, cantón del mismo nombre,

9 pro\Tnda del Gua}^, República del Ecuador, d día de hoy

lunes OCHO de Septiembre del año dos mñ veinticinco,

ante mi, ABOGADA DALYS JESSICA GONZALEZ

JIMENEZ, NOTARIA PRIMERA J>SL CANTON BALAO,

F4

5

6

7

10

11

12

13 comparece, por sus propios derechos, d señor HUGO

14 , ENRIQUE MAGIAS OCHOA, con número de cédula uno

15 dos cero cuatro dnco cuatro ocho ocho cinco uno, de

16 estado civil soltero, de ocupación jornalero, de

17 nadonalidad ecuatoriana, con cuarenta y dos años de

edad, con teléfono 0985214229, con correo dectrónico

19 hugomadas@hotmail.it, domidliado en la Cindadela

20 Miraflores, del Cantón Balao, provincia del Guayas, a

21 quien en lo posterior y para los mismos efectos de este

22 instrumento público, se lo podrá llamar simplemente

23 como el Compareciente. M comparedente se encuentra

24 capaz para obligarse y contratar, a quien de conocerlo doy

25 fe, y en virtud de haberme exhibido sus documentos de

26 identificadón y haber consentido sus datos personales al

27 amparo de lo que determina la Ley Orgánica de Protecdón

28 de Datos Personales, y, otras fuentes de informadón, y con

18

m



la finalidad de caimplir con los requerimientos de

información que exigen las autoridades, y conocedor de las

penas de peijurio, autoriza de manera libre y voluntaria,

sin presión de ninguna naturaleza, a la Ahg. Esp. Dafys

Jéssica González Jiménez, para que pueda recopilar los

datos de carácter personal, como biométricos, genéticos, y

demográficos contemplados en la mencionada ley, por tal

motivo dan consentimiento a realizar los análisis

correspondientes e informar a las autoridades

competentes toda la información que sea requerida, y en

caso de determinar actos, contratos y tramites que tengan

algo inusual e inconsistenda en la información que se

haya proporcionado. Adicional eximen a la Abg. Esp. Datys

Jéssica González Jiménez, de cualquier reclamo dvil,

penal o administrativo por estos motivos; Previa petidón y

consentimiento ingreso a validar los mismos al Sistema

Nadonal de Identificadón Ciudadana, cuyos documentos

emitidos, y copias debidamente certificadas por mí, agr^o

a esta escritura como documentos habilitantes. Advertido

el comparedente por mí la Notaría de los efectos y

resultados de este Instrumento Público, comparece al

otorgamiento de esta escritura de DECLARACION, sin

coacdón, amenazas, temor reverencial, ni promesa o

seducdón, y me pide que eleve a escritura pública la

siguiente DECLARACION JURAME^ADA: PRIMERA:

COMPARECIE^NTE.- Comparecen al otorgamiento de esta

escritura pública, por sus propios derechos el señor HUGO

ENRIQUE MACIAS OCHOA, el comparedente con la

1

2

3

4

5

6

7

8r~J O
CL?

-<1>

9

o-co

cr> ^
c/>

■ co

11

12
co

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28



capacidad civil suficiente para intervenir en todo acto o

contrato. SEGUNDA: DECLARACION JURAMENTADA.-

Yo, HUGO ENRIQUE MACIAS OCHOA bajo juramento,

declaro: a) Afirmo que me encuentro en Posesión por más

de QUINCE años del lote de terreno denominado

BALAOMAR 1-F, ubicado en la jurisdicción del Cantón

Balao, Provincia del Gxaayas; b) Que la poseaón que

mantengo sobre el lote antes indicados es Parifica e

ininterrumpida, con ánimo de señor y dueño, de forma

pública, notoria y regular por todo el tiempo que tengo en

dicho inmueble; c) Que dentro del lote se encuentra una

construcrion de una casa de cemento tipo villa, la misma

que ha sido edificada con recursos propios evidenciándose

actos posesorios públicos sin interrupción alguna; d)

Declaro que el dominio del bien aa como su uso, gpce, y

tenencia, no ha sido materia de pronunciamiento previo,

de órgano jurisdiccional alguno en estado de cosajuzgada,

ni se encuentra en estado de Litis pendencia en la

jurisdicción ordinaria, ni en procesos administrativos ante

el organismo competente. CLAUSULA ADICIONAL.-

Consentixniento para la Transferencia o Comunicación

de Datos Personales: Eín cumplimiento de la Ley Notarial,

la Ley Orgánica de Protecrión de Datos Personales, su

r^lamento y la l^slarión vigente en materia de Protección

de Datos Personales, el/la/los/las compareriente(s) en la(s)

calidad(es) en que comparece(n), otor^n) su

consentimiento expreso a la(el) Notario(a) para que este, en

base sus facultades y obli^riones l^^les y

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

14o

CT>

<y3

15co

«o

16

^5 ^ 17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28



fundamento en el principio de publicidad de los actos

notariales, eralice la transferencia o comunicación de mis

(nuestros) los datos personales de a cualquier persona que

requiera copias certificadas del acto notarial que se

autoriza mediante la presente Escritura. Dicha

transferencia se llevará a cabo previa recepdón de la

finalidad de tratamiento de los datos personales que

proporciona el solicitante y obtención de su compromiso

y obligación de responsabilidad y buen uso de la

información personal que requiere. El comparedente(^

reconoce y acepta que la Notaría podrá transferir estos

datos conforme a la normativa aplicable, garantizando la

protección de los mismos y la finalidad del tratamiento

para la que fueron recogidos. Es todo lo que manifiesto en

honor a la verdad, para los fines leales consiguientes.

HASTA AQUÍ LA DECLARACIÓN INSECTA que con las

enmiendas, correcciones y rectificaciones hechas por las

partes y autorizadas por mí, el Notario, queda elevada a

Elscritura Pública junto con los documentos anexos y

habilitantes que se incorporan, con todo el valor l^al. Y,

leída que fue ínt^ramente, por mí el Notario al

compareciente, se ratifica en lo expuesto y firmajunto a mí

en unidad de acto. En cumplimiento de la Ley Notarial, la

Ley Qtgánica de Protección de Datos Personales (LOPDF^ y

su Reglamento General (RLOPDF^, los datos personales

proporcionados en este documento son autorizados por

el/los comparedente(s) al Notario/a para su uso,

verificación, tratamiento y archivo, los cuales reposarán

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21
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8438Registro de la Propiedad y Mercantil en el Cantón Balao

iiiiiiiniiliCalles Comercio 205 y 5 de Junio

Conforme a la solicitud Número: 1404, certifico hasta e! día de hoy la Ficha Registral Número 8438:

INFORMACION REGISTRAL
Fecha de Apertura: viernes, 10 de mayo de 2019

Parroquia:

Tipo de Predio:

Balao

Urbano

CódCaíastral/Rol/IdentPrediai: 090350010154005000

LINDEROS REGISTRALES:

Lote de teireno denominado BALAOMAR 1-F, ubicado en la jurisdicción del cantón Balao, provincia
del Guayas,
por el NORTE: Malecón del Río Balao, con 9.01 m.;

por el^UR: Vía que conduce al Puerto Balao, que separa la Camaronera de la misma Compañía
Balaomar S.A., 8,74 m.;

el ESTE: Lotización Miraflores, con 13,64 m.; y,
por el OESTE: Con el Lote Balaomar 1-E, con 16,38 m.

3 ÁREA O SUPERFICIE: 130.98 M2 = 0.0131 HAS
j ÍeSUMEN pe movimientos REGISTRALES:

O
<X>

<ou>

55

OJ» 5

CO
a

co

er>
Libro Acto Nibwroyfcdit de inscripción FoUobdcbd

Propiedades

Propiedades

Propiedades

Pn^Dodades

Propiedades

Compraventa

Dación en Pago

Dectaralona de Utilidad Platica

Ccoipraventa

ftotocoiBación y Dtvisián

303 05/12/1992

27/06/2003

06A17/2006

12/09/2006

lOMSf20l9

2.8S6

l.tól .70

66 867

94 1.205

263 1,806

MOVIMIENTOSREGISTRALES:

REGISTRO DE PROPIEDADES J
1 / m

Inscrito d : sábado, 5 de dícieoibre de 1992

Tomo:
Att l3

ti Notarial que laisi
.Ki3is),con!oime(s|ycon;citJiS;ai 8tóst(loiüi'icnioiíii«Í9tf'a'« es)

i;«ijé(tomeiní)*3oisl.v.e6^-'‘-^ v; lesiW^sap Waj si» a>^lcniíJp

uso de las alri^uc■f■!●.r'» I"-

11 ● Folio Final: 2,902Folio Inicial: 2,886

Número de Inscripción: 303

Oficina donde se guarda d original: Notaría Primera
Nombre dd Cantón:

Número de Repertorio:

Guayaquil
' 051;Fecha de Otoi^amíento/Proriden

Escrimra/Jnicío/Resoindóa:

Fecha de Resolución: ^, _
a.-Obiervaciones: ‘-^P- ^ am dai «/-

T . Í.'C'TARIA PRÍMÉIÍ^ DEl CANTON BALAO
Los señores Fausto Raúl y Alberto Lynsh Dumas con sus respectivas cónyuges, tiene i
bien dar en venta real, a favor de la Compañía Agrícola Civil Victoria S.A, el predio
denominado" Hacienda LA VICTORIA", ubicada en la parroquia Balao, cantón

Guayaquil, que tiene los siguientes linderos; por el NORTE: el río Balao; por el SUR:
con el río Gala; por el ESTE: con Hacienda Colon; y, por el OESTE: el Golfo de

Guayaquil, celebrado el dia quince de Agosto de mil novecientos sesenta y dos, ante el
Dr. Carlos Quiñonez Vclasco, Notario del cantón Guayaquil- Predio que fue inscrito en
el Registro de la Propiedad del cantón Gu^aquil originalmente, el día diecisiseis Agosto
de mil novecientos sesenta y dos; y, debidamente reinscrito en el Registro de la
Propiedad del cantón Balao, de fecha cinco de diciembre de mil novecientos noventa y
dos.-

miércoles, 15 de agosto de 1962 -j Al. AC: . /

/I /

GMt^éieíJiméne●a/'

a

\

PARTE DE ESTE PREDIO LA COMPAÑIA AGRÍCOLA Y CIVIL VICTORIA
SOCIEDAD ANONIMA, DESTINO UN ÁREA PARA LA LOTIZACIÓN "12 DE

OCTUBRE", LA MISMA QUE HA SIDO APROBADA EN SESIÓN DE CONCEJO
DEL ILUSTRE CONCEJO CANTONAL DE BALAO, CON FECHA DOCE DE

ABRIL DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA, SEGÚN CONSTA EN EL OFICIO

NUMERO CERO CIENTO TRECE-IBMP-NOVENTA.-LOS PLANOS DE LA

/

CcrtUkacUa tmpriM pon Aflerts Ficha Rccbtnl: S43t Fitina: I da 3



ABOGADA NORMA MORÁN DE RENDÓN, CON FECHA DOS DE MAYO DE MIL

NOVECIENTOS NOVENTA, DEBIDAMENTE INSCRITOS EN EL REGISTRO DE

LA PROPIEDAD DEL CANTÓN GUAYAQLfIL, EL ONCE DE MAYO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA.
***************************^iitt**é***********************lti**^ ^*itt*^l^lti4i4;^

HISTORIA DE DOMINIO.- ESTOS A SU VEZ LO ADQUIRIERON POR
ADJUDICACIÓN, MEDIANTE ESCRITURA DE PARTICIÓN CELEBRADA ANTE
EL NOTARIO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, PEDRO ALCIVARMOREIRÁ, EL
DIECINUEVE DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS ,
INSCRITOS EL VEINTITRES DE LOS MISMOS MES Y AÑO,-

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de lis Partes:

Cedida o R.V.C

MMX>00000000752 Compañía Agricola y OvU Victoria Sociedad Aimdma

«0-0000000001081 LjnshDumuFaastoRaid

SO-0000000001080 L.>nsh Dumas Luis Alberto

rJ O

cuidad

Conqirador

Vendedor

Nontln y/o Razdn Social Estado ChU Dcndcfllo

Oiayupid

Ouayu)uD

Guayaqiúl

r~a CBsado(*)

Casado(*)

cu>

-CX3 g

= 3
M c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en:

libro: No.biscripción: Fec. Inscripción: Folio LiidaJ: Folio final:

27-jun-2003 1103

co

ro Propiedades

Dación en Pago

^ Inscrito el: irernes, 27 de junio de 2003
g Torno:

Número de Inscrípción: 70

Oficina donde se guarda d original: Notaría Cuarta

Guayaqnil

Fecha de Otorgamiento/Providen lunes, 30 de dicionbre de 2002

Escritura/Joitío/Resoiudón:

Fedia de Resolución:

a.- Obser\’aciones:

DACIÓN EN PAGO.- El señor Guillermo Molina Jaramillo, a nombre y representación
de la Compañía Agrícola y Cíyü Victoria Sociedad Anónima, para cuyo efecto se

encuentra legalmente autorizado por la Junta General de Accionistas, da en pago de su
deuda que mantiene con la Compañía Balaomar Sociedad Anónima, legalmente
representada por su presidente, el señor Mario Eduardo Molina Córdova, el lote de

terreno desmembrado del predio Victoria, con una cabida de cincuenta hectáreas ( 50.00
Has ), ubicado en la jurisdicción del cantóiBalao, provincia del Guayas.

La transferencia se realiza y se verifíca como cuerpo cierto dentro de los linderos y
dimensiones señalados, con todos sus cultivos, construcciones, instalaciones y todo lo
que por adherencia, destinación o radicación se encuentren, dentro del predio que se
enajenan en virtud de la presente escritura Sin reservarse derecho alguno para si,
transfiriéndose en consecuencia el dominio, posesión, goce, usos, costumbres,

servidumbres y más derechos que tienen y le corresponde sobre el bien materia de la
presente Escritura, con entradas y salidas libres, sin reservarse absolutamente nada del

mismo. La Compañía Agrícola y Civil Victoria, A través de su representante legal,
declara que renuncia a toda acción, posesión y derechos que recaen sobre el bien materia

de la presóte diligencia; Por su parte la Compañía Baicnnar Sociedad Anónima, acepta
la Dación en P^o que hace en su favor la Compañía Agrícola y Civl Victoria S.A

68 1134

CX5

2 Folio Inicial: 1,161 - Folio Final: U76

Número de Repertorio: 149

m
Nombre dd Cantto:

CAMBIO DE NOMBRE.- La Compañía Balaomar Sociedad Anónima, a través de su

representante legal, tiene a bien nominar para lo posterior al predio que recibe en pago,
como BALAOMAR UNO, por lo que la Municipalidad de Balao, deberá hacer el

respectivo cambio de nombre en las correspondiente ñchas catastrales,

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:

Calidad

Bcnefldario

Cedcnle

CédoboRUC Nooibrey/oRacíteSocU

09-9221002S001 CompaMa BalanmarS A

Estado OvB Dwddio

Ratón

804)000000000752 Compañía Agrie ola y a«11 Victoria Sociedad Anónima BaUo

1

CCTtiftcad¿D impraa por; Aflortt ncha Ro^itrai: 8438 PAgIni: 2 de S



Inscrito el: jueves, 6 de julio de 2006

FoHo Inicial: 867 - Folio Final: 902Tomo: 3

171Número de Repertorio:Nnmero de Inscripción: 66

Ofídna donde se guarda d original: Secretaría Munitípal
BalaoNombre dd Cantón:

jueves, 29 de dícíonbre de 2005Fedia de Otoiiiamlento/Providen

Escrítara/Juido/Resoludón:

Fecha dé Resoludón:

a.- Observaciones:

La declaratoria de utilidad publica o interes social, con carácter lugente y de ocupación
inmediata, con fines de expropiación, del predio de la Con^añia Balaomar S.A, sobre un
area de 12.^32 Has, ubicado en el sector de la ciudadela Miraflores. a favor de laf—I

= ^Municipalida de Balao.

td(^Nombres y Domicilio de las Partes:
fe

Dooridiio

Biiao

Estado QsUCédida o R.V.C. Nombre y/o Rozón Sodd

jt<M)0000000001S4 .MunIdpaUdad de Balao

Bdad
a:> ::

>UorÍdad Conqitíente
r*«a

Boiao09-92210028001 CunpaAia BabomarS A

Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en:

libro:

l^t^iedades
mpraventa

icríto el: martes, 12 de septiembre de 2006

Pruietario

CO

No.Inscripción: Fec. Ditciipción: Folio Inicial: Folio final:

27-jun-2003 1135

oa

116069

1,203 - Folio Final: 1,231

Número de Repertorio:

4 Folio Inicial:

mero de Inscripción: 94

lana donde se guarda d original: Notaría
Naranjal

224

Nombre del Cantón:

martes, 8 de agosto de 2006Fecha de Otorganúento/Proriden

Escritura/Juicio/Resoludón:

Fedia de Resolnción:

a.- Obscrs'aciones:

La Escritura de Compraventa es por Declaratoria de Utilidad Publica de carácter urgente
y de ocupación inmediata con fines de e?q)ropiacion, otorgada por la Conqiañia
Balaomar, a favor de la Municipalidad de Balao, sobre un área de 12.832 HAS.

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:
DondcBie»Estado QvflCédiát o RU.C Nondirc y/o Razón Soda]

80-0000000000154 MtBddpoUdad de Bako

Calidad

Corqndor

Vendedor

Baleo

Balao09-92210028001 Compatta Balaonnr S A

c.- Esta inscripción se refiere a ia(s) que consta(n) en:

Ubre:

Propiedades
5 / 5 Protocolización v Dhísiéa

No.Liscripdón: Fec. Inscripción: Folio Ihidat: Folio final:

27-jim-2003 1135 U6069

Inscrito el: vienies,10deinayode2019

Folio Inicial: 1,806

Número de Repertorio:

1,814- Folio Final:Tomo: 4

352Número de Inscripción: 263
O&dna donde se gnardad original: Secretaría Mnnidpal

BalaoNombre del Cantón:

martes, 26 de friirero de 2019Fecha de Otorgamiento/Providei

Escrhnra/Juido/Resolndón:

Fedia de Resdndón;

a.- Observaciones:

CERTIFICACIÓN # V- 019 - CAC - 2019.- En atención aMEMORANDUM -1758-

GADMBS-2019 de fecha 26 de febrero de 2019; al que adjunta especie valorada N°

027310 en la que solicita: "inspección para convalidación de predio"; el ARQ. MARIO
MOLINA.JARAMILLO, también adjunta Oficio S/N en el que solicita; se emita
certificación de que espacios se encuentran actualmente en limite uibano y que espacio
está fuera de este lünite, tal como dispone la Ley y la Ordenan2a, del predio identificado
con código catastral § 090350510106089000 que consta a nombre de la representada
COMPAÑÍA BALAOMAR S.A., informo lo siguiente:

FSe^na; 3 de 5ridii Rc(i*tnl: S4SSCertintacMa Impreu per: Aflores



« I.VW4UW wvi ixig. VV/3V ^_l«Ju^luxl nciicia i^iuz con ivegisiTO ^CTecyt: uy-
023826, en el cual refleja wias superficies.

- En coordinación con el personal de Planeamiento Urbano y Rural, se procedió a
reali^ la inspección de campo para la verificación del plano presentado adjunto al
trámite, comprobándose que coincide con la ubicación in situ.

- Por lo mencionado en el párrafo anterior el Coordinador de Planeamiento Urbano y
Rur^ emite su respectivo informe de conformidad a sus competencias indicando que; el
predio de 40.1495Has. se encuentra íbera del límite urbano y que debe constar como
pr^o Rural en el registro catastral; y que las áreas restantes que se describen en el plano
adjunto se encuentran dentro del límite urbano de conformidad a la ORDENANZA QUE
ESTABLECE LAS ZONAS URBANAS DEL CANTÓN BALAO PROVINCIA DEL
GUAYAS, tal como se lo describe de la siguiente manera:

BALAOMARUNO: Código catastral # 090350510106089000, área 40.1492 HAS.

BAIAOMAR 1-A: Código catastral # 090350010154006000, área 5776 00 M2 =
6:5776 HAS.

_ ALAOMAR 1-B: Código catastral # 090350010154001000, área 1310 02 M2 =
0.1310 HAS.

cB g BALAOMAR 1-C: Código catastral # 090350010154002000, área 196.60 M2 = 0.0195
~ HAS.

BALAOMAR 1-D: Código catastral # 090350010154003000, área 172 14 M2 = 0 0172
’^HAS.

^ B
c/>

</>

UA-»

^^8 ^^8® catastral # 090350010154004000, áarca 332.47 M2 = 0.0332

BALAOMAR 1-F: Código catastral# 090350010154005000, área 13098 M2 = 0 0131
HAS.

BALAOMAR 1-G: Código catastral # 090350010153001000, área 127 68 M2 = 0 0128
HAS.

BALAOMAR 1-H; Código catastral # 090350010153005000, área 334 47 M2 = 0 0334
HAS.

BALAOMAR I-I: Código catastral # 090350010152001000, área 125 J4 M2 = 0 0125
HAS.

******************************#*1ft************^*i^**^;t,^^#t^^t*********

NOTA TECNICA.- Se dga a salvo el error técnico aceptable de medición; por cuanto ha
sido verificado por GPS.-

Protocoli2ado en la Notaría Primera del cantón Balao, el día nueve de Mayo del dos mil
(fiecinueve.-

b.- ApcIUdot, Nombres y Domicilio de las Partes:

CMtdaoRU.C Nombre y/o Razón Social

09-9221002S001 CorapaAla BalacanarSA

Estado Cha Damkfiio

Baiao
Proplrtario

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n)
Libro:

Propiedades

en:

No.Inscripdón: Pee Inscripción:

27-jun-2003

Folio Inicial: Folio finnl?

70 1161 1176

CertiflcacISo impraa pon Afiortt Fidul Regittnl: 843S Figiai! 4 do j



Número de ImcrqfdonesNúmero de Inscripciones LibroLibro

5Piopédades

I l^tsmavmueniosJRegistríües que constan en esta Ficha son ¡os únicos que

Coal^jnika* emnradadura* al

Emitido a las: 13:41:42

se

dóo o modificación al texto de este certificado lo iirvalida.

diá mi^xK)Ies, 3 de septiembre de 2025

Drosario

VALOR TOTAL PAGADO POR EL

CERTTFICADO:_ S 15,00	

i

El interesado debe comunicar cualquierfalla
o error en este Documento al Registrador

de la Propiedad, Encargado o a sus Asesores.

§ m
cr> ca /

co

<T3

ladbCjaa^íiV^é
lor ^ Encargada
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/
í

ngin*: 5 ít SFSdi>Regi<ttml: 8438Certínetel6n Impron per: Aflort





1 además en los Hhros de la Notaría Primera del cantón

2 Balao conforme lo prevé la Ley Notarial, de otdo lo cual doy

3 ef.-

4

5

7 HUTO ENRIQUE MAGIAS OCH^

8 C.C. 120454S851

9 COMPARECIENTE

6

10

L..
11

f

.a
12 /■

/

JIMENEZABOGADA DALYS J

NOTARIA PRIMERA DEL CANTON BALAO

13

14

15

16 j

17
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8438Registn» de la Propiedad y Mercantil en d Cantón Bala»

illlllllllllllllilllllllliCalles Cumcrcin 205 y 5 de Junio

Conforme a la solicitud Número: 1404, certifico hasta el día de hoy la Ficha Registral Número 8438;

INFORMACIÓN REGISTRAL

Fecha de Apertura:

Parroquia;

Tipo de Predio:

Cód.Catastral/Ro!/Ident. Predial:

LINDEROS REGISTRALES:

Lote de terreno denominado BALAOMAR 1-F, ubicado en la jurisdicción del cantón Balao, provincia
del Guayas,
por el NORTE: Malecón del Río Balao, con 9.01 m.;

por el SUR; Vía que conduce al Puerto Balao, que separa la Camaronera de la misma Compañía
Balaomar S.A., 8,74 m.;

por el ESTE: Lotización Miraflores, con 13,64 m.; y,
por el OESTE: Con el Lote Balaomar I-E, con 16,38 m.
ÁREA O SUPERFICIE; 130.98 M2 = 0.0131 HAS

REStME.N DE MOVIMIENTOS REGISIRALES:

viernes, 10 tie mayo de 2019

Balao

Urbano

090350010154005000

l.ihm .\ctn

C«npravcnia

l)aci<!in on Pago

CXxUratcxia de I '.hlidad Fúlica

Compraventa

Pn>locolji>acic'n) y División

Número V fecha tie atecrípdón

05/12/1992

27/06/2003

06U7'2Ü06

1209/2006

10/05/^19

F<4I» Inicial

l’Tupicdaüe$

Propiedades

Prupiedades

Pntpiudados

Propiedades

303 2.W16

70 1.161

66 867

94 1,205

263 1.806

MOVIMIENTOS REGISTRALES:

REGISTRO DE PROPIEDADES J
1 / 3 Compraventa

Inscrito el: sábado, 5 de diciembre de 1992

Tomo: 11 Folio Inicial;

Número de Inscripción: 303

Oficina domlc se guarda el original; Notaría Primera

Guayaquil

miércoles, 15 de agosto tie 1962

- Folio Final:2,886 2.902

Número ele Repertorio: 322

Nombre del Cantón:

Fecha de Otorgamicnto/Provideii

Escritura/Juicio/Resolución:

Fecha de Resolución:

a.- Oiiservacioiicv:

Los señores Fausto Raúl y Alberto Lynsh Dumas con sus respectivas cónyuges, tienen a
bien dar en venta real, a favor de la Compañía Agrícola Civil Victoria S.A, el predio
denominado " Hacienda LA VICTORIA", ubicada en la parroquia Balao, cantón

Guayaquil, que tiene los siguientes linderos: por el NORTE; el rio Balao; por el SUR:
con el río Gala; por el ESTE: con Hacienda Colon; y, por el OESTE; el Golfo de

Guayaquil, celebrado el dia quince de Agosto de mil novecientos sesenta y dos, ante el
Dr. Carlos Quiñonez Velasco, Notario del cantón Guayaquil.- Predio que fue inscrito
el Registro de la Propiedad del cantón Guayaquil originalmente, el dia diecisiseis Agosto
de mil novecientos sesenta y dos; y, debidamente reinscrito en el Registro de la
Propiedad del cantón Balao, de fecha cinco de diciembre de aril novecientos noventa y
dos.-

PARTE DE ESTE PREDIO LA COMPAÑIA AGRÍCOLA Y CIVIL VICTORIA
SOCIEDAD ANONIMA, DESTINO UN ÁREA PARA LA LOTIZACIÓN " 12 DE

OCTUBRE", LA MISMA QUE HA SIDO APROBADA EN SESIÓN DE CONCEJO

DEL ILUSTRE CONCEJO CANTONAL DE BALAO, CON FECHA DOCE DE

ABRIL DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA, SEGÚN CONSTA EN EL OFICIO

NUMERO CERO CIENTO TRECE-IBMP-NOVENTA.- LOS PLANOS DE LA

en

C«rtincMlón Impresa por AfU>r4a Mdia R^Xral: Página; ! dr 5



cii ci ouai iuitcja valuta ^upciiicica.

- En coordinación con el personal de Planeamiento Urbano y Rural, se procedió a
realizar la inspección de campo para la verificación del plano presentado adjunto al
trámite, comprobándose que coincide con la ubicación in situ.

- Por lo mencionado en el párrafo anterior el Coordinador de Planeamiento Urbano y
Rural emite su respectivo infonne de conformidad a sus competencias indicando que: el
predio de 40.1495Has. se encuentra fuera del límite urbano y que debe constar
predio Rural en el registro catastral; y que las áreas restantes que se describen en el plano
adjunto se encuentran dentro del límite urbano de confonnidad a la ORDENANZA QUE
ESTABLECE LAS ZONAS URBANAS DEL CANTÓN BALAO PROVINCIA DEL

GUAYAS, tal como se lo describe de la siguiente

como

manera:

BALAOMARUNO: Código catastral # 090350510106089000, áiea 40.1492 HAS.

BALAOMAR 1-A: Código catastral # 090350010154006000, área 5776 00 M2 =
0.5776 HAS.

BALAOMAR 1-B: Código catastral # 090350010154001000, área 1310 0"^ M2 =
0.1310 HAS.

BALAOMAR 1-C: Código catastral U 090350010154002000, área (96 60 M2 = 0 0195
HAS.

BALAOMAR 1-D: Código catastral # 090350010154003000, área 172 14 M2 = 0 017'>
HAS.

BALAOMAR 1-E: Código catastral # 090350010154004000, área 332 47 M2 = 0 033^
HAS.

BALAOMAR 1-F: Código catastral # 090350010154005000, área 13098 M2 = 0 0131
HAS.

BALAOMAR 1-G: Código catastral # 090350010153001000, área 127.68 M2 = 0 0128
HAS.

BALAOMAR 1-H: Código catastral # 090350010153005000, área 334.47 M2 = 0 0334
HAS.

BALAOMAR I-I: Código catastral # 090350010152001000, área 125 34 M2 = 0 0125
HAS.

NOTA TECNICA.- Se deja a salvo el enor técnico aceptable de medición; por cuanto ha
sido verificado por GPS -
***************t*************:^frtiíti**!^4:**********>i>***>t‘* *******:^^t*******

Protocolizado en la Notaría Primera del cantón Balao, el día nueve de Mayo del dos mil
diecinueve.-

b.- Apellidos, Nombm y Dotniciliü tit Parlen:

Cédida o R.l,’.Cr.Cjdidad Nomtwv y/o Razón Social

0‘>-922tOfl2S001 < ompañia Ilalaotniir S A

Kstado C1>il Domkilio

Iklaol’rofdctario

c.- Esta inscripción se refiere a ia(s) que consta(n) en:

Libro;

Pit^iedad»s>

No.Inscripdón: Fcc. Inscripción:

27-jun-2003

Folio Inicial: Folio final:

70 I16I 1176

Certinesdón Imprcsn por Aflora Kldiu Rcgiilnl: Ü4?g P¿f|lna: 4
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Propicdailcs

certifica. "1
I Lm movimientos Resistrates ifue constan en esta Ficha son los únicos que se refieren al predio i¡u^

Cualquier enmendadura, agadón o modificación ai texto de este certificado lo invalida.
Emitido a las: 13:41:42 /d4 miércoles, 3 de septiembre de 2025

lillillliliilli
: h

lililiiiillll

Campoverde

lü Encargada

VALOR TOTAL PAGADO POR EL

CERTÍFICADO:_ S 15,00_	
v''

IQ

U¡ interesado dehe comunicar cualquierfaíla
este Documento al Registradoro error en

de la Propiedad, Encargado o a sus Asesores.
\ AbKPÍis^ lai

S^r. rdel Registrador

Página: 5 rieHtha Rígistral: M3SCertificación Improa por: /\flores



Informe legal No 098-PSM-GADMB-2025

Balao, 30 de septiembre de! 2025

Sra.

Sandy Gómez Quezada
ALCALDESA DEL GAD MUNICIPAL DE BALAO

Ciudad. -

Referencia: Informe legal de procedimiento de expropiación especial y adjudicación del SOLAR # 8,

de la MANZANA “O”, actualmente identificado con el código catastral No. 09-03-50-001-002-029-

019-000-000-000, ubicado en el sector de la Lotización “12 de Octubre”, de esta jurisdicción cantonal

de Balao; solicitado por el señor VICTOR JORGE ANDRADE CHECA, portador de la cédula de
identidad No. 090580511-5:

En su Despacho:

1.- Antecedente,- el administrado VICTOR JORGE ANDRADE CHECA, mediante especie valorada

No. 059776, de 05 de septiembre de 2025, solicita la legalización por expropiación especial del predio
urbano Solar # 8, de la manzana “O”, actualmente identificado con el código catastral No. 09-03-50-

001-002-029-019-000-000-000, ubicado en la Lotización “Santa Clara”, de esta jurisdicción cantonal

de Balao; para lo cual adjunta: Escritura Pública de Declaración Juramentada de Posesión, Cédula de

Identidad, Pago de impuestos prediales, Certificado del Registro de la Propiedad; y Certificado de no
adeudar.

2.- Base legal del tema.- El Art. 1 de la constitución de la República del Ecuador, señala que el Ecuador

es un Estado constitucional de derechos y justicia, social, democrático, soberano, independiente,

unitario, intercultural, plurinacional y laico; que. Todas las personas son ¡guales y gozarán de los mismos

derechos, deberes y oportunidades; y que. Los derechos y garantías establecidos en la Constitución y en
los instrumentos internacionales de derechos humanos serán de directa e inmediata aplicación por y ante

cualquier servidora o servidor público, administrativo o judicial, de oficio o a petición de parte; como

lo manifiestan los No 2 y 3 del Art. 11 del mismo marco constitucional.

2.1.- El Art. 30 de la Constitución; manifiesta que las personas tienen derecho a un hábitat seguro y

saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con independencia de su situación social y económica; en
concordancia con lo establecido en el No 26 del Art. 66 de la carta Magna del Estado, que señala, que

el derecho a la propiedad en todas sus formas, con función y responsabilidad social y ambiental. El

derecho al acceso a la propiedad se hará efectivo con la adopción de políticas públicas, entre otras

medidas.

2.2.- El No 2 del Art. 264 de la Constitución, establece que los gobiernos municipales tendrán las

siguientes competencias exclusivas sin perjuicio de otras que determine la ley: “Ejercer el control sobre

el uso y ocupación del suelo en el cantón”.
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2,3.- El Art. 238 de la Constitución, establece que los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de

autonomía política, administrativa y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad,

subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación ciudadana; y que, Los gobiernos

autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones tendrán

facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales; de acuerdo a lo

manifestado en el Art. 240 de la misma Carta Magna.

2.4.- El Art. 321 de la Constitución establece que, el Estado reconoce y garantiza el derecho a la

propiedad en sus formas pública, privada, comunitaria, estatal, asociativa, cooperativa, mixta, y que

deberá cumplir su función social y ambiental.

2.5.- El Art. 715 del Código Civil, establece que posesión es la tenencia de una cosa determinada con

ánimo de señor o dueño; sea que el dueño o el que se da por tal tenga la cosa por sí mismo, o bien por

otra persona en su lugar y a su nombre. El poseedor es reputado dueño, mientras otra persona no justifica

serlo; en concordancia a lo señalado en el Art. 969 del mismo cuerpo legal, que señala que se deberá

probar la posesión del suelo por hechos positivos, de aquellos a que sólo el dominio da derecho, como

la corta de maderas, la construcción de edificios, la de cerramientos, las plantaciones o sementeras, y

otros de igual significación, ejecutados sin el consentimiento del que disputa la posesión.

2.6.- El Art. 53 del COOTAD., manifiesta que los gobiernos autónomos descentralizados municipales

son personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, administrativa y financiera. Estarán

integrados por las funciones de participación ciudadana; legislación y fiscalización; y el Literal b) del

Art. 57 de la misma norma, señala que al Concejo Municipal le corresponde, regular, mediante

ordenanza, la aplicación de tributos previstos en la ley a su favor.

2.7.- El Art. 596 del COOTAD., manifiesta que con el objeto de regularizar los asentamientos humanos

de hecho en suelo urbano y de expansión urbana, de propietarios particulares, los gobiernos autónomos

descentralizados metropolitanos o municipales, mediante resolución del órgano legislativo, pueden

declarar esos predios de utilidad pública e interés social con el propósito de dotarlos de servicios básicos

y definir la situación jurídica de los posesionarlos, adjudicándoles los lotes correspondientes. Cada

Gobierno Autónomo Descentralizado municipal o metropolitano establecerá mediante ordenanza los

criterios para considerar un asentamiento humano como consolidado o cualquier otra definición que

requiera a fin de viabilizar la legalización de asentamientos humanos de interés social en sus

circunscripciones territoriales, en atención a sus propias realidades. De manera general, en esta

modalidad de expropiación se seguirá el mismo procedimiento expropiatorio previsto en este Código

con las siguientes particularidades: 1. La máxima autoridad podrá disponer administrativamente la

ocupación inmediata del inmueble y estará exenta de realizar la consignación previa; 2. Los gobiernos
autónomos descentralizados cantonales o distritales establecerán la cabida, superficie y linderos del

terreno donde se encuentra el asentamiento humano; asimismo, realizarán un censo socio-económico de

los habitantes allí asentados y verificarán su calidad de posesionarios de buena fe y el tiempo mínimo

de posesión.

2.8.- El Concejo Municipal, en sesiones ordinarias celebradas los días 12 y 19 de septiembre del 2017,

aprobó la Codificación a la Ordenanza para Determinar los asentamientos Humanos de Hecho, y su
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Regularización a Través del Partición y Adjudicación Administrativa de Lotes de Terrenos Ubicados en

Barrios y Recintos Dentro de la Jurisdicción Cantonal de Balao, Provincia del Guayas; publicada en el

Registro Oficial No 109 del 27 de octubre del 2017; laque en su Capitulo III determina el procedimiento

de expropiación especial para regularización de asentamientos humanos de hecho y consolidados en el
cantón Balao.

2.9.- El Concejo Cantonal del GAD Municipal de Balao, en sesiones celebradas los días 28 de diciembre

del 2023 y el 05 de enero de 2024, aprobó la Ordenanza Reformatoria a la Codificación a la Ordenanza

para Determinar los Asentamientos Humanos de Hecho, y su Regularización a Través de la Partición y

Adjudicación Administrativa de Lotes de Terrenos Ubicados en Barrios y Recintos Dentro de la
Jurisdicción Cantonal de Balao, sancionada el 16 de enero del 2024 y publicada en el Registro Oficial

en su Edición Especial No. 1418, de fecha 22 de febrero de 2024.

3.- Análisis.- el administrado VICTOR JORGE ANDRADE CHECA, con especie valorada No. 059776,

de 05 de septiembre de 2025, solicita la legalización por expropiación especial y adjudicación del

SOLAR # 8, de la MANZANA “O”, ubicado en el sector de la Lotización “12 de Octubre”, que según

información registral consta de la seguiente manera;

● Solar # 8. de la manzana “O”, según Ficha Registral No. 10728, consta con los siguientes linderos

y dimensiones: Por el Norte, Calle Pública, con 20,80 metros; por el Sur, Solar 7, con 20,30 metros;

por el Este, Calle 9 de Octubre, con 10,30 metros; y, por el Oeste, Calle Pública, con 10,30 metros;

El predio se encuentra a nombre de la Compañía Agrovicol S.A., bienes inmueble identificado con e!

código catastral No. 09-03-50-001-002-029-019-000-000-000.

3.1.- Mediante Escrtura Pública de Declaración Juramentada de Posesión, celebrada ante la Notaría

Primera del Cantón Balao, el 19 de agosto de 2025, el señor VICTOR JORGE ANDRADE CHECA,

bajo juramento declara: “aj aifrmo que se encuentro en posesión por más de cuarenta y dos años, del

solar ubicado en la calle Nueve de Octubre y Veintincuatro de Julio, de la Ciudadela Doce de Octubre,

del Cantón Balao, provincia del Guayas, con un área total de ciento treinta y nueve punto noventa y

tres metros cuadrdos (¡39.93 rn2); b) Que la posesión que mantengo sobre el solar antes indicados es

Paciifca e ininterrumpida, con ánimo de señor y dueño, deforma pública, notoria y regular por todo el

tiempo que tengo en dicho inmueble; c) Que dentro del solar se encuentra una casa de dos pisos con

construcción de cemento, la misma que ha sido ediifcada con recursos propios evidenciándose actos

posesorios públicos sin interrupción alguna; d) Declaro que el dominio del bien asi como su uso, goce,

y tenencia, no ha sido materia de pronunciamiento previo, de órgano jurisdiccional alguno en estado

de cosajuzgada, ni se encuentra en estado de Litispendencia en lajurisdicción ordinaria, ni en procesos

administrativos ante el organismo competente

3.2.- Para el efecto se ha emitido el memorándum No. GADMB-DGPyOT-CAyC-2025-331-M, de 19

de septiembre de 2025, suscrito por el Ing. Ivan Jimenéz Granda, Coordinador de Avalúos y Catastros

(E), que da viabilidad al procedimiento de expropiación especial solicitado, e infonna que el predio

identificado con código catastral No. 09-03-50-001-002-029-019-0 00-000-000, se encuentra signado

como solar #8, de la manzana “O”, (según planon de Lotización 12 de Octubre); consta ingresado en el

secretaria@municjpiodebalao.gob.ee
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catastro de predio Urbano, de conformidad con la Ficha Predial Urbana No. 1115, predio que esta

ubicado en las calles 9 de Octubre, y 24 de Julio, de esta jurisdicción Cantonal de Balao, provincia del

Guayas; constando en el catastro de predio urbano con el siguiente detalle;

Contribuyente: ANDRADE CHECA VICTOR JORGE

Código: 09-03-50-001 -002-029-019-000-000-000

Ubicación: Zona Urbana de Loiización “12 de Octubre”

Dirección: 12 de Octubre / 9 de octubre y 24 de Julio

Superficie: 209,9 m2

Norte Sur Este Oeste

CALLE 24 DE

JULIO

SOLAR#18 CALLE 9 DE

OCTUBRE

CALLE HONORIO

ULLOA

20.80 m 20.30 m 10.30m 10.30

AVALUO DE PREDIO SEGUN CATASTROS (VALOR DEL TERRENO) $ 18.323,63

AVALUO DE PREDIO SEGUN CATASTROS (CONSTRUCCIONES)

AVALUO TOTAL DEL PREDIO SEGUN CATASTROS (VALOR DEL

TERRENO + CONSTRUCCIONES)

$30.437,13

$ 48.760,76

● El predio en mención consta ingresado en el registro catastral de predios Urbanos conforme lo

descrito en la tabla 1, según ifcha catastral siendo el contribuyente ANDRADE CHECA VICTOR

JORGE. Indicando que se transcribe lo que consta en la ifcha catastral, y en contaste de

información de la ifcha registral en linderos no se especiifca de la misma manera al igual que no

consta el área del predio.

● El predio con Cód. catastral 09 03 50 OOJ 002 029 019 000 000 000, en la información catastral

del sistema SIMcon.sta con una superifcie de 209.9 m2. Se revisó la información contenida en la

Ficha Registral constando la misma superifcie que en la ifcha predial.

3.3.- El Arq. Henry David Jiménez Quishpe, en calidad de Director de Gestión de Planificación y

Ordenamiento Territorial, mediante el memorándum No. GADMB-DGPyOT-2025-1161-M, de 23 de

septiembre de 2025, informa que el predo urbano con código catastral No. 09-03-50-001-002-029-019-

000-000-000, ingresado en el catastro de predio urbano, como solar No. 8, manzana “O”, (según plano

de Lotización 12 de Octubre), a nombre del contribuyente ANDRADE CHECA VICTOR JORGE, no

se encuentra afectado dentro de los planes de regulación urbana en el cantón Balao, provincia del

Guayas.

3.4.- Mediante el memorándum No. GADMB-DGOP-2025-0888-M, de de 23 de septiembre de 2025,

suscrito por el Ing. José Herrera Díaz Director de Gestión de Obras Públicas, informa que el predio

identificado con código catastral No09-03-50-001-002-029-019-000-000-000, correspondiente al solar

No. 8, manzana “O”, ubicado en la Lotización 12 de Octubre, de esta jurisdicción cantonal de Balao,

provincia del Guayas, no tiene afectación para obras municipales según plan anual de contratación.

4.- Conclusión y Recomendación.- De acuerdo a la certificación registral adjunta, se puede establecer

la existencia y titularidad de los Solares # 5, de la manzana “O”, ubicado en el sector de la Lotización

12 de Octubre, de esta jurisdicción cantonal, a nombre de la Compañía Agrovicol S.A.; sobre el cual

viene ejerciendo posesión el peticionario VICTOR JORGE ANDRADE CHECA; actos posesorios

que se corroboran con: Mediante Escrtura Pública de Declaración Juramentada de Posesión, celebrada

mi Comercio 205 y
5 de Junio

- (+593-4)274-6200 secretariotamunicipiodebalao.gob.ec
www.municipiodebalao.gob.eeI



ante la Notaría Primera del Cantón Balao, el 19 de agosto de 2025; informe de la Coordinación de

Avalúos y Catastro; y la información proporcionada por las Direcciones de Gestión de Planificación y

Ordenamiento Territorial, y de Obras Públicas, de los que se infiere que el solar no está afectados por

los planes de regulación urbana en el cantón, y no tener afectación por obras municipales; por lo que

con el objeto de regularizar los asentamientos humanos de hecho en suelo urbano y de expansión urbana,

de propietarios particulares, el Concejo del Gad Municipal de Balao, mediante resolución puede declarar

el predio en mención, de utilidad pública e interés social con el propósito de dotarlos de servicios básicos

y definir la situación jurídica al posesionarlo; adjudicándoselo a peticionario, que ha justificado la

posesión en los términos de la Ley; procedimiento que se encuentra reglado por el Capítulo III de la

Codificación a la Ordenanza para Determinar los asentamientos Humanos de Hecho, y su

Regularización a Través del Partición y Adjudicación Administrativa de Lotes de Terrenos Ubicados en

Barrios y Recintos Dentro de la Jurisdicción Cantonal de Balao, Provincia del Guayas; publicada en el

Registro Oficial No 109 del 27 de octubre del 2017.

4.1.- De los antecedentes expuesto, la documentación acompañada por el administrado VICTOR

JORGE ANDRADE CHECA, y los informes técnicos emitidos por funcionarios municipales

competentes, se puede establecer que el procedimiento se encuentra amparado por la Constitución, el

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; cuyo procedimiento se

encuentra normado por la Codificación a la Ordenanza para Determinar los asentamientos Humanos de

Hecho, y su Regularización a Través del Partición y Adjudicación Administrativa de Lotes de Terrenos

Ubicados en Barrios y Recintos Dentro de la Jurisdicción Cantonal de Balao, Provincia del Guayas; por

lo que al haberse cumplido con solemnidades supra e infraconstitucionales, soy del criterio que es

procedente que el Concejo Municipal, declare la expropiación especial del Solar # 8, de la manzana

“O”, que según Ficha Registral No. 10728, consta con los siguientes linderos y dimensiones: Por el

Norte, Calle Pública, con 20,80 metros; por ei Sur, Solar 7, con 20,30 metros; por el Este, Calle 9 de

Octubre, con 10,30 metros; y, por el Oeste, Calle Pública, con 10,30 metros; con una superficie de 209.9

metros cuadrados; solar ubicado en la Lotízación “12 de Octubre”, de esta jurisdicción cantonal de

Balao; que se encuentra a nombre de la Compañía Agrovicol S.A; y sea adjudicado al peticionario antes

mencionado; resolución en la que deberán contar las limitaciones de dominio prevista en la Ley y la

Ordenanza; la que previo la cancelación de la tasa de derecho de tierra actualizado, se la deberá

Protocolizar, e inscribir en el Registro de la Propiedad; para que surta los efectos legales

correspondientes.

Lo que comunico a usted para los fines legales consiguientes.

Muy Atentamente,

Ab. Carlos Zema Cadena

PROCURADOR SINDICO DEL GAD MUNICIPAL DE BALAO

C. c. Concejales Urbanos Municipales.
Archivo. -
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Informe legal No 098-PSM-GADMB-2025

Balao, 30 de septiembre del 2025
\

●ry '

>A . I .

0

Sra.

Sandy Gómez Quezada
ALCALDESA DEL GAD MUNICIPAL DE BALAO

Ciudad. -

i .

●>

Referencia: Informe legal de procedimiento de expropiación especial y adjudicación del SOLAR # 8,

de la MANZANA “O”, actualmente identificado con el código catastral No. 09-03-50-001-002-029-

019-000-000-000, ubicado en el sector de la Lotización “12 de Octubre”, de estajurisdicción cantonal

de Balao; solicitado por el señor VICTOR JORGE ANDRADE CHECA, portador de la cédula de
identidad No. 090580511-5:

En su Despacho:

1.- Antecedente.- el administrado VÍCTOR JORGE ANDRADE CHECA, mediante especie valorada

No. 059776, de 05 de septiembre de 2025, solicita la legalización por expropiación especial del predio

urbano Solar # 8, de la manzana “O”, actualmente identificado con el código catastral No. 09-03-50-

001-002-029-019-000-000-000, ubicado en la Lotización “Santa Clara”, de estajurisdicción cantonal

de Balao; para lo cual adjunta: Escritura Pública de Declaración Juramentada de Posesión, Cédula de

Identidad, Pago de impuestos prediales. Certificado del Registro de la Propiedad; y Certificado de no
adeudar.

2.- Base legal del tema.- El Art. 1 de la constitución de la República del Ecuador, señala que el Ecuador

es un Estado constitucional de derechos y justicia, social, democrático, soberano, independiente,

unitario, intercultural, plurinacional y laico; que, Todas las personas son iguales y gozarán de los mismos

derechos, deberes y oportunidades; y que, Los derechos y garantías establecidos en la Constitución y en
los instrumentos internacionales de derechos humanos serán de directa e inmediata aplicación por y ante

cualquier servidora o servidor público, administrativo o judicial, de oficio o a petición de parte; como

lo manifiestan los No 2 y 3 del Art. 11 del mismo marco constitucional.

2.1.- El Art. 30 de la Constitución; manifiesta que las personas tienen derecho a un hábitat seguro y

saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con independencia de su situación social y económica; en
concordancia con lo establecido en el No 26 del Art. 66 de la carta Magna del Estado, que señala, que

el derecho a la propiedad en todas sus formas, con flinción y responsabilidad social y ambiental. El

derecho al acceso a la propiedad se hará efectivo con la adopción de políticas públicas, entre otras
medidas.

2.2.- El No 2 del Art. 264 de la Constitución, establece que los gobiernos municipales tendrán las

siguientes competencias exclusivas sin perjuicio de otras que determine la ley: “Ejercer el control sobre

el uso y ocupación del suelo en el cantón”.
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2.3.- El Arí. 238 de la Constitución, establece que los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de

autonomía política, administrativa y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad,

subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación ciudadana; y que, Los gobiernos

autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones tendrán

facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales; de acuerdo a lo

manifestado en el Art. 240 de la misma Carta Magna.

2.4.- El Art. 321 de la Constitución establece que, el Estado reconoce y garantiza el derecho a la

propiedad en sus formas pública, privada, comunitaria, estatal, asociativa, cooperativa, mixta, y que

deberá cumplir su función social y ambiental.

2.5.- El Art. 715 del Código Civil, establece que posesión es la tenencia de una cosa determinada con

ánimo de señor o dueño; sea que el dueño o el que se da por tal tenga la cosa por sí mismo, o bien por

otra persona en su lugar y a su nombre. El poseedor es reputado dueño, mientras otra persona no justifica

serlo; en concordancia a lo señalado en el Art. 969 del mismo cuerpo legal, que señala que se deberá

probar la posesión del suelo por hechos positivos, de aquellos a que sólo el dominio da derecho, como

la corta de maderas, la construcción de edificios, la de cerramientos, las plantaciones o sementeras, y

otros de igual significación, ejecutados sin el consentimiento del que disputa la posesión.

2.6.- El Art. 53 del COOTAD., manifiesta que los gobiernos autónomos descentralizados municipales

son personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, administrativa y financiera. Estarán

integrados por las funciones de participación ciudadana; legislación y fiscalización; y el Literal b) del

Art. 57 de la misma norma, señala que al Concejo Municipal le corresponde, regular, mediante

ordenanza, la aplicación de tributos previstos en la ley a su favor.

2.7.- El Art. 596 del COOTAD., manifiesta que con el objeto de regularizar los asentamientos humanos

de hecho en suelo urbano y de expansión urbana, de propietarios particulares, los gobiernos autónomos

descentralizados metropolitanos o municipales, mediante resolución del órgano legislativo, pueden

declarar esos predios de utilidad pública e Interés social con el propósito de dotarlos de servicios básicos

y definir la situación jurídica de los posesionarlos, adjudicándoles los lotes correspondientes. Cada

Gobierno Autónomo Descentralizado municipal o metropolitano establecerá mediante ordenanza los

criterios para considerar un asentamiento humano como consolidado o cualquier otra definición que

requiera a fm de viabilizar la legalización de asentamientos humanos de interés social en sus

circunscripciones territoriales, en atención a sus propias realidades. De manera general, en esta

modalidad de expropiación se seguirá el mismo procedimiento expropiatorio previsto en este Código

con las siguientes particularidades: 1. La máxima autoridad podrá disponer administrativamente la

ocupación inmediata del inmueble y estará exenta de realizar la consignación previa; 2. Los gobiernos
autónomos descentralizados cantonales o distritales establecerán la cabida, superficie y linderos del
terreno donde se encuentra el asentamiento humano; asimismo, realizarán un censo socio-económico de

los habitantes allí asentados y verificarán su calidad de posesionarios de buena fe y el tiempo mínimo

de posesión.

2.8.- El Concejo Municipal, en sesiones ordinarias celebradas los días 12 y 19 de septiembre del 2017,

aprobó la Codificación a la Ordenanza para Determinar los asentamientos Humanos de Hecho, y su

I Comercio 205 y
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Regularización a Través del Partición y Adjudicación Administrativa de Lotes de Terrenos Ubicados en

Barrios y Recintos Dentro de la Jurisdicción Cantonal de Balao, Provincia del Guayas; publicada en el

Registro Oficial No 109 del 27 de octubre del 2017; la que en su Capitulo III determina el procedimiento

de expropiación especial para regularización de asentamientos humanos de hecho y consolidados en el
cantón Balao.

2.9.- El Concejo Cantonal del GAD Municipal de Balao, en sesiones celebradas los días 28 de diciembre

del 2023 y el 05 de enero de 2024, aprobó la Ordenanza Reformatoria a la Codificación a la Ordenanza

para Determinar los Asentamientos Humanos de Hecho, y su Regularización a Través de la Partición y

Adjudicación Administrativa de Lotes de Terrenos Ubicados en Barrios y Recintos Dentro de la

Jurisdicción Cantonal de Balao, sancionada el 16 de enero del 2024 y publicada en el Registro Oficial

en su Edición Especial No. 1418, de fecha 22 de febrero de 2024.

3.- Análisis.- el administrado VICTOR JORGE ANDRADE CHECA, con especie valorada No. 059776,

de 05 de septiembre de 2025, solicita la legalización por expropiación especial y adjudicación del

SOLAR # 8, de la MANZANA “O”, ubicado en el sector de la Lotización “12 de Octubre”, que según

información registra! consta de la seguiente manera:

● Solar # 8. de la manzana “O”, según Ficha Registral No. 10728, consta con los siguientes linderos

y dimensiones: Por el Norte, Calle Pública, con 20,80 metros; por el Sur, Solar 7, con 20,30 metros;

por el Este, Calle 9 de Octubre, con 10,30 metros; y, por el Oeste, Calle Pública, con 10,30 metros;

El predio se encuentra a nombre de la Compañía Agrovicol S.A., bienes inmueble identificado con el

código catastral No. 09-03-50-001-002-029-019-000-000-000.

3.1.- Mediante Escrtura Pública de Declaración Juramentada de Posesión, celebrada ante la Notaría

Primera del Cantón Balao, el 19 de agosto de 2025, el señor VICTOR JORGE ANDRADE CHECA,

bajo juramento declara: '‘'‘a) afirmo que se encuentro en posesión por más de cuarenta y dos años, del

solar ubicado en la calle Nueve de Octubre y Veintincuatro de Julio, de la Ciudadela Doce de Octubre,

del Cantón Balao, provincia del Guayas, con un área total de ciento treinta y nueve punto noventa y

tres metros cuadrdos (139.93 m2); b) Que la posesión que mantengo sobre el solar antes indicados es

Paciifca e ininterrumpida, con ánimo de señor y dueño, deforma pública, notoria y regular por todo el

tiempo que tengo en dicho inmueble; c) Que dentro del solar se encuentra una casa de dos pisos con

construcción de cemento, la misma que ha sido edficada con recursos propios evidenciándose actos

posesorios públicos sin interrupción alguna; d) Declaro que el dominio del bien asi como su uso, goce,

y tenencia, no ha sido materia de pronunciamiento previo, de órgano jurisdiccional alguno en estado

de cosajuzgada, ni se encuentra en estado de Litis pendencia en la jurisdicción ordinaria, ni en procesos

administrativos ante el organismo competente”.

3.2.- Para el efecto se ha emitido el memorándum No. GADMB-DGPyOT-CAyC-2025-331-M, de 19

de septiembre de 2025, suscrito por el Ing. Ivan Jimenéz Granda, Coordinador de Avalúos y Catastros

(E), que da viabilidad al procedimiento de expropiación especial solicitado, e informa que el predio

identificado con código catastral No. 09-03-50-001-002-029-019-0 00-000-000, se encuentra signado

como solar #8, de la manzana “O”, (según planon de Lotización 12 de Octubre); consta ingresado en el

I Comercio 205 y
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catastro de predio Urbano, de conformidad con la Ficha Predial Urbana No. 1115, predio que esta

ubicado en las calles 9 de Octubre, y 24 de Julio, de esta jurisdicción Cantonal de Balao, provincia del

Guayas; constando en el catastro de predio urbano con el siguiente detalle:

Contribuyente: ANDRADE CHECA VICTOR JORGE

Código: 09-03-50-001 -002-029-019-000-000-000

Ubicación: Zona Urbana de Lotización “12 de Octubre’

Dirección: 12 de Octubre / 9 de octubre y 24 de Julio

Superficie: 209,9 m2

Norte Sur Este Oeste

CALLE 24 DI-

JULIO

SOLAR#18 CALLE 9 DE

OCTUBRE

CALLE HONORIO

ULLOA

20.80 m 20.30 m 10.30 m 10.30

AVALÚO DE PREDIO SEGÚN CATASTROS (VALOR DEL TERRENO) $ 18.323,63

AVALUO DE PREDIO SEGUN CATASTROS (CONSTRUCCIONES)

AVALÚO TOTAL DEL PREDIO SEGÚN CATASTROS (VALOR DEL
TERRENO + CONSTRUCCIONES)

$30.437,13

S 48.760,76

● El predio en mención consta ingresado en el registro catastral de predios Urbanos conforme lo

descrito en la tabla l, según ifcha catastral siendo el contribuyente ANDRADE CHECA VICTOR

JORGE. Indicando que se transcribe lo que consta en la ifcha catastral, y en contaste de

información de la ifcha registral en linderos no se especiifca de la misma manera al igual que no

consta el área del predio.

● El predio con Cód. catastral 09 03 50 001 002 029 019 000 000 000, en la información catastral

del sistema SIM consta con una superifcie de 209.9 m2. Se revisó la información contenida en la

Ficha Registral constando la misma superifcie que en laficha predial.

3.3.- El Arq. Henry David Jiménez Quishpe, en calidad de Director de Gestión de Planificación y
Ordenamiento Territorial, mediante el memorándum No. GADMB-DGPyOT-2025-1161-M, de 23 de

septiembre de 2025, informa que el predo urbano con código catastral No. 09-03-50-001-002-029-019-

000-000-000, ingresado en el catastro de predio urbano, como solar No. 8, manzana “O”, (según plano

de Lotización 12 de Octubre), a nombre del contribuyente ANDRADE CHECA VICTOR JORGE, no

se encuentra afectado dentro de los planes de regulación urbana en el cantón Balao, provincia del

Guayas.

3.4.- Mediante el memorándum No. GADMB-DGOP-2025-0888-M, de de 23 de septiembre de 2025,

suscrito por el Ing. José Herrera Díaz Director de Gestión de Obras Públicas, informa que el predio

identificado con código catastral No09-03-50-001-002-029-019-000 -000-000, correspondiente al solar
No. 8, manzana “O”, ubicado en la Lotización 12 de Octubre, de esta jurisdicción cantonal de Balao,

provincia del Guayas, no tiene afectación para obras municipales según plan anual de contratación.

4.- Conclusión y Recomendación.- De acuerdo a la certificación registral adjunta, se puede establecer
la existencia y titularidad de los Solares # 5 , de la manzana “O”, ubicado en el sector de la Lotización

12 de Octubre, de esta jurisdicción cantonal, a nombre de la Compañía Agrovicol S.A.; sobre el cual

viene ejerciendo posesión el peticionario VICTOR JORGE ANDRADE CHECA; actos posesorios
que se corroboran con: Mediante Escrtura Pública de Declaración Juramentada de Posesión, celebrada

k Comercio 20S y
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ante la Notaría Primera del Cantón Balao, el 19 de agosto de 2025; informe de la Coordinación de

Avalúos y Catastro; y la información proporcionada por las Direcciones de Gestión de Planificación y

Ordenamiento Territorial, y de Obras Públicas, de los que se infiere que el solar no está afectados por

los planes de regulación urbana en el cantón, y no tener afectación por obras municipales; por lo que

con el objeto de regularizar los asentamientos humanos de hecho en suelo urbano y de expansión urbana,

de propietarios particulares, el Concejo del Gad Municipal de Balao, mediante resolución puede declarar

el predio en mención, de utilidad pública e interés social con el propósito de dotarlos de servicios básicos

y definir la situación jurídica al posesionario; adjudicándoselo a peticionario, que ha justificado la

posesión en los términos de la Ley; procedimiento que se encuentra reglado por el Capítulo III de la

Codificación a la Ordenanza para Determinar los asentamientos Humanos de Hecho, y su

Regularización a Través del Partición y Adjudicación Administrativa de Lotes de Terrenos Ubicados en

Barrios y Recintos Dentro de la Jurisdicción Cantonal de Balao, Provincia del Guayas; publicada en el

Registro Oficial No 109 del 27 de octubre del 2017.

4.1.- De los antecedentes expuesto, la documentación acompañada por el administrado VICTOR

JORGE ANDRADE CHECA, y los informes técnicos emitidos por funcionarios municipales

competentes, se puede establecer que el procedimiento se encuentra amparado por la Constitución, el

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; cuyo procedimiento se

encuentra normado por la Codificación a la Ordenanza para Determinar los asentamientos Humanos de

Hecho, y su Regularización a Través del Partición y Adjudicación Administrativa de Lotes de Terrenos

Ubicados en Barrios y Recintos Dentro de la Jurisdicción Cantonal de Balao, Provincia del Guayas; por

lo que al haberse cumplido con solemnidades supra e infraconsíitucionales, soy del criterio que es

procedente que el Concejo Municipal, declare la expropiación especial del Solar # 8. de la manzana

O”, que según Ficha Registra! No. 10728, consta con los siguientes linderos y dimensiones: Por el

Norte, Calle Pública, con 20,80 metros; por el Sur, Solar 7, con 20,30 metros; por el Este, Calle 9 de

Octubre, con 10,30 metros; y, por el Oeste, Calle Pública, con 10,30 metros; con una superficie de 209.9

metros cuadrados; solar ubicado en la Lotización “12 de Octubre”, de esta jurisdicción cantonal de

Balao; que se encuentra a nombre de la Compañía Agrovicol S.A; y sea adjudicado al peticionario antes

mencionado; resolución en la que deberán contar las limitaciones de dominio prevista en la Ley y la

Ordenanza; la que previo la cancelación de la tasa de derecho de tierra actualizado, se la deberá

Protocolizar, e inscribir en el Registro de la Propiedad; para que surta los efectos legales

correspondientes.

Lo que comunico a usted para los fines legales consiguientes.

Muy Atentamente,

Ab. Carlos Zema Cadena

PROCURADOR SINDICO DEL GAD MUNICIPAL DE BALAO

C. c. Concejales Urbanos Municipales.
Archivo. -
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RECIBIO- '
BalaoA ^ \ Z'inP

J}^ ' íL?:^-MÉFmorando n. GADMB-SG-2025-7808-M
. ecuador Balao, 09 de septiembre del 2025

H0RA:-¿
balao

PARA: Arq. Henry O. Jiménez Quisphe.

DIRECTOR DE GESTIÓN DE PLANIFICACIÓN Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

ASUNTO: REGULACION DE ASENTAMIENTO HUMANO DEL PREDIO URBANO POR

EXPROPIACIÓN ESPECIAL

De mi consideración:

El artículo 47 del Reglamento a la Estructura Orgánico - Funcional del Gobierno Autónomo

Descentralizado Municipal De Balao, establece que son funciones del Secretario General.

"...b) Conocer, sustanciar y resolver solicitudes, peticiones, reclamos y recursos de los administrados,
dentro del ámbito de sus competencias..."

"...i) Tramitar informes, certificaciones, correspondencias y demás documentos sobre los que tenga
competencia..."

"...v) Distribuir a las diferentes Direcciones de Gestión del GAD Municipal de Balao la documentación

recibida en Secretaría General, para que cada titular del área proceda a conocer, sustanciar y resolver
lo requerido dentro del ámbito de su competencia..."

"...y) Las demás funciones y atribuciones fijadas en Leyes, Ordenanzas, Reglamentos, Acuerdos y
Resoluciones Municipales y aquellas que emanen administrativamen te del Alcalde/sa..."

En este sentido, y por disposición de la Señora Alcaldesa remito a usted, copia simple de solicitud N”

059776 suscrita por ANDRADE CHECA VICTOR JORGE, con la solicitud de Regulación de asentamiento

predio urbano con el código catastral 0903500010020290190
000000000 mediante el Proceso de EXPROPIACION ESPECIAL DE UNA AREA DE 200,85M2 ubicado en

9 DE OCTUBRE Y-24 DE JULIO-12 DE OCTUBRE, dentro de la Jurisdicción del Cantón Balao.

Sírvase avocar conocimiento de lo indicado, de conformidad del art. 55 literal a) del Reglamento a la
Estructura Orgánico - Funcional del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Balao.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

delo Humano

Ateníame

, í' , ●

lÓNhiC. Gr.

Atí ..J. .-f A»

11 SEP:r: IBit>n
Abga. JohírK A. Loor De La Cruz.

secretaría jENERAL

T-r-^

Anexo: Coipa de Solicitud #059776.

Copia de pago del Predio-Certificado de No Adeudar

Copia de Declaración Juramentada, Copia de Cédula y Certificado de Votació

Copia del Registrador de la Propiedad, AIAO-EtCUAüOI
.r ■

Copia: Ab. Carlos Zerna Cadena / Director de Gestión Jurídica

Eco. Priscilla Triviño Potes / Directora de Gestión Financiera

Ing. Carmen Cristóbal Valdiviezo / Coordinadora de Comprobación y Rentas,

Ing. José Herrera Díaz / Director de Gestión De Obras Publicas

Archivo.-
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO

MUNICIPAL DE BALAO
.n

A-N9 059776ESPECIE VALORADA

SOLICITUD

ANDRADE CHECA VICTOR JORGENOMBRE DEL SOLICITANTE;

ECUATORIANA

CANTÓN BALAO.

muy comedidamente asignar a quien corresponda se haga

NACIONALIDAD:

DOMICILIO:

Por medio de la presente solicito

el trámite respectivo

REGULACION DE ASENTAMIENTO HUMANO

CONSOLIDADO, DEL PREDIO URBANO DEL CODIGO

CATASTRAL # 090350001002029019000000000

MEDIANTE EL PROCESO DE EXPROPIACIÓN ESPECIAL

DE UN AREA DE 209,90 M2 DEL SOLAR # 8 MZ "O"
UBICADO EN EL SECTOR DE LA LOTIZACION 12 DE

OCTUBRE UBICADO DENTRO DE LA JURIDICCIÓN DEL
CANTON BALAO

RURAL I

MOTIVO DE LA SOLICITUD:

URBANO X

090350001002029019000000000CODIGO PREDIAL

ANDRADE CHECA VICTOR JORGECONTRIBUYENTE:

9 DE OCTUBRE Y 24 DE JULIO -12 DE OCTUBRESECTOR/SITIO:

:aAL
0905805115C.l.

. 'AE

9S3ÍP
‘íECr-'-'n*

Esperando que lo solicitado tenga una acogida favorable- le
expreso mis mas sinceros agradecimientos

TRAMITE ADMINISTRATIVO

/

Qd
iJAÜOR

,0
... I.

Balao, septiembre 05 del 2025

1 SOLICITANTEFIRMA D

C.l. O RUC 090580511-5

VALIDO POR 30

Calle Comercio No. 205 y 5 de Junio ● Teléfono: 274 6200

IMP.)GM.Oe<20 HV
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GUAYAS - ECUADOR

INFORME DE IDENTIFICACIÓN DE

PREDIO URBANO No. GADMB-DGPvOT-CAyC-2025-011-IPU

Balao, agosto 26 del 2025

En atención al trámite presentado
Especie Valorada N“.

por: ANDRADE

, de fecha:

CHECA VICTOR JORGE, mediante

22 de agosto de 2025, solicitando: "Informe
por parte Pe la Coordinación de Avalúos y Catastros para que determine el

manzana del predio en posesión en:

059429

número de solar y

CÓDIGO CATASTRAL #:12 DE OCTUBRE

; informo lo siguiente:090350001002029019000000000

Revisado los documentos que reposan en la Coordinación de Avalúos

que el predio' Identificado con el código catastral
corresponde según la Lotlzaclón:
MANZANA:

nombre de;

y Catastros se observa

09035000X002029019

12 DE OCTUBRE del cantón Balao; al SOLAR:

y consta actualments como contíbuyente ds impuesto predial URBANO a
ANDRADE CHECA VICTOR JOROE

8
O ;

Particular que eomuníeo para loa fíne# pirtinenie#.

Atentamente,

ínfliyEduardo P.Oíoiio Quintana
GOORDINADOR DE AVALUOS Y CATASTRO ( 8 )

Noto; Cab» indicar que la Información cataatral ea para Anea de planificación municipal y tributación,
otorga tttolarldad.

Con copio:

por lo cual el regíatro catastral no

Archivo

RECIBIDO POR:

Nombres y Apellidos:

C.l, N":

Fecha;

co

a)
3-^
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^J^GAD MUNICIPAL
CANTÓN BALAO

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR

lllllllllllllTESORERIA Nro.: 765
A petición verbal de la parte interesada.

CERTIFICA

Que NO ADEUDA HASTA LA FECHA A LA INSTITUCION
Detalle V. Unitario V. Total

ANDRADE CHECA VICTOR
JORGE

Valor Certificado 5.0 5.00

X TOTAL
5.00

írnpuesto alguno. Objeto del Certificado para trámite de ADMINISTRATIVO

o ^ f únicamente para lo que se especifica en esta línea)

v/*Éwr!í® Certificado en honor a ii verdad y a los fines legales eoneiguíentes
vaildo durento 30 días.

Balio, 05-09-2020

i--

I

●<

fi§§RiR^“MüMlgiPÁI=
f

OAD MUNICIPAL DE SALAD DIr; Comercio 205 y 5 de Junio- Tolfi (04) 2746-200 ● RUC; 0060002190001

RECHA IMPRESION: 05/09/2026 16:14 USUARIO; DERREYE8L
1 / 1
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0069615R.U.C.: 0960002190001 CAJA 03 R.U.C.: OM0002í»0001 CAJA 03

Comorob. Nfíi. C01-003-000109564 «UC: fwtfinfwoiononi
Como Mro.

AMBtewTE: PRODUCCION

I*

BMIBION; NORMAL
Cllant* ANORADE CHECA VICTOR JORGE
Domicilio BALAO *24 DE JULIO*
emiBlon; 02/01/2025

RcfBr»ncla: 000350001002028019000000000 8 DE OCTUBRE Y 24

Concepto Emfilon: 2028 Dlftedófi Pnaio: B DS OCTUBRE Y 24 OE JULIO ●

20B.B0 AfM con con»tnicdon; 139.93 Avaluó: 46760.761

Ruc/Cedula: 090S505115
Modulo:

Recaudador; CCARDENA6
Facha Paso: 07/06/2028 18:07:22

entra 12 OE OCTUBRE Area ottal:

.j- ■
Ruó/ OBOS80S115

ANDRAOE CHECA VICTOR JORGE
Coletíro Urbano

Cliente:

Dirección: BALAO “24 OE JULIO"
Emialon; 02/01/2026

Referencia; 090360001002029010000000000 B DE
Fecha 07/00/2026 15:07:22
Concepto: Emuion: 2028 OirseelCn Pradle: 9 DE

BiJüue* entre i?BI
sgfyg^i Afea latati gssjg Area asn
60fl§tfHfigt»n: Ijgjj Avalué. áfl?aa.7B |

6awt
V. Unligfiei V, Tetal

nn
6amr,ii V. Unit V; fetal111

§efVilÍ9§Adffiíñl6tfaHvBa
§,ea 6

Uf68fl§

1 MiM■i

Servieíss
Admlniitraiivoi

1■EBflHiMilfln i6Q.aS/ ■

lOtfiQUI MFINANCliRO

Tercera Edad

^tu(e de Crédito: 1339334. Bu faeiur» eleoironies cera ©nviede e au córreu

PbSKiTmoT®®* ííeaeafgafla en eu celular con ei eedlgo QR adjunto a

TESORERO RECAUDADOR Valor Total 12,31
■PaaflucntotWt

iH9ntrt9l9n
Q.Qü

immt
Valer Total 12.31

mvw.muñIolptodeósjee.Qob.ofi/ )„
ENTRSfiUC

Tercera Edad

k.

OaKHMAL COMTtuaUYIMn
ccKMD^NAox De reeontiüA MuracmaL
COOftOtNaCON D6 CONrABOJOAO

cc.

-*j
www.rTrunlg|ptod»baliio.Bob,»o 0 90

OifvOctíMl.ComflfcJerBZd'jyiUojunlcj ● tBlúfoi>-l74¿JOO - 2//.Í ws
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Rc)^stro de >a Propiedad y Mercantil en el Cantón Batau

Calles Comercio 2(15 y 5 de Junio

Conforme a la solicitud Número: 1393, certifico hasta el día de hoy ia Ficha Registral Número 1072$:

INFORMACIÓN REGISTRAL

miércoles, 27 de agosto de 2025

Balao

Urbano

Fecha de Apertura:

Parroquia:

Tipo de Predio:

Cód. Catas tral^ol'ldent. Predial;

LINDEROS REGISTRALES:

Solar signado con el # 8, de la manzana "O", ubicado en el sector de la Lotización 12 de Octubre, de la

zona urbana del cantón Balao, provincia del Guayas.

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

NORTE: Calle Pública, con 20,80 mts;

SUR: Solar 7, con 20,30 mts;

ESTE; Calle 9 de Octubre, con 10.30 mtrs; y,
OESTE; Calle Pública con 10,30 mtrs.

RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGISTRALES:

l.lbro Acto Númern y fcchu <te Uisrripcióii l'otiolnirbl

Propiodades

Propiedades

Propiedades

Propiedades

Propiedades

Propiedades

Propiedades

Propiedades

1‘Topiedudes

Propiedades

Propiedades

Propiedades

Cwnpravenla

Compravenia de Deredwxs y .Acciones Hercdiia

Permiiln

Cüiupra\wita de IXtccIios y .Acciiwes Hcredila

Compraventa

Compraventa

Compraventa de Derechos üanancíales y .Aceto

Compraventa

Dación en Pago

Dación en Pago

Dación en Pago

Dación en Pago

15 05/11/1991

05/11/1991

26/12/1991

26/01/1992

(M.-04/I992

05/12/1992

27/02/1993

19/12>1994

25-U1/1995

25/01/19‘>5

26/nH'1998

27/06/2003

148

17 183

72 7S8

102 1.063

131 1.551

2.886303

24 209

163 1.558

9 82

10 92

133 1.210

68 1.103

MOVIMIENTOS REGISTRALES:

REGISTRO DE PROPIEDADES

l / 12

In.tcrko d ;

Tomo:

Número tic In.scrípción: 15

Oficina donde se ;>u:irda el urí{rinul:
Nombre del Cantón;

Fecha de Oiorgamicnto/Providen

E.scrítura/Juicio/Re.soiucíón:

Fecha de Resolución:

a.- OlMcrvadnncs:

Los vendedores señores Lorenzo Femando Noboa Velez y la señora Marcia Noblecilla
Banchon de Noboa, declaran que tienen a bien dar en venta real, a favor de la Compañía
Agrícola y Civil CIA, LTDA, representada por su Gerente el señor Ingeniero Mario
Eduardo Molina Jaramilio, un predio rustico denominado ESPERANZA,LOMA,
ENVIDIA,y SAN JOSE, con una cabidade VEINTICUATROPUNTO SETENTA Y

CINCO HECTÁREAS (24.75 Has), ubicado en la jurisdicción del cantón Balao,

Provincia del Guayas.

!>.- Apellido», Nombre* y Dumicilíu de la* Partes:

Cédula o U.r.C.

8n-ílüt)0000000039 Ciinipaftla Agrícola y ClvU Mrioria

W-0195Ü493 Nobliictlla Hnnchnn \(arcía de Noboa

09-019'.)0451 .''Oboii 3 ele/. l^Jiewo remando

martes, 5 de noviembre de 1991

1 - Folio Final:

Número ilc Repertorio:

Notaría

Machóla

miércoles, 27 de septiembre de 1989

169Folio Inicial; 148

22

Ciilldaü

Comprador

3'cmktlor

N<iml)rcy/o Ha/.ón Social Kslaün C1*il Donirilio

Cíuayaiiuil

Catiado Guayaquil

Guayaquil3'eiMledor Caiuido

C'ertincadón Impresa por; A/lora Ficha RrjrittrsJ: 10728 Páeíiia: 1 d* 7



2 / 12 Cümnravcntii du Dcrc-cho» y Accionc-v HcrfdltarwK

Inscrito el: martes, 5 de noviembre de 1991

Tomo:

Número de Insci'ii)cíón: 17

Oficina donde se uuarda el oriyinal:
Nombre del Cantón:

Fecha de Otorgamiento/Froviden

Escrítura/Juicio/Resolución:

Fecha de Resolución:

a.- Obscnaciimcs:

Los señores Jorge Alfredo Lynch, Elba Rosa Orquera de Lynch, Maria Casilda Guerrero
viuda de Lynch, Clai'a María Lynch de Jalón y Héctor Jalón Delgado, tienen a bien dar en
venta real, a favor de la Compañía de Responsabilidad Limitada Victoria C, LTDA., los
Derechos y Acciones Hereditarios, sobre el predio nistico denominado "SANTA

CLARA", conformada por varias huertas SAN FRANCISCO, LA BLANCA, LA

POBREZA, LA VIDITA, LA MORAN, LA LOPEZ, ONZA DE ORO, LA SORIA,

CHAMACO, SAN MARTIN, la tercera parte de los potreros SANTA ROSA y LAS
SABANAS y MANGLARES DE LA HACIENDA VICTORIA, con un área de CIENTO

CUARENTA Y CUATRO HECTAREAS, DIECIOCHO CENTESIMAS DE

HECTÁREAS - Habiendo la Compañía Agrícola y Civil Victoria destinado además

DIEZ HECTAREAS parala LOTIZACIÓN SANTA CLARA, y DIEZ HECTAREAS
para la LOTIZACIÓN 17 DE NOVIEMBRE, dentro de estas lotizaciones se encuentran

varios solares que no han sido entregados a sus posesiónanos, encontrándose en trámite
las Escrituras de transferencia de dominio a favor de las personas que han comprado estos
terrenos con anterioridad.- Por lo que actualmente le restan CIENTO DOS HECTÁREAS
CON DIECIOCHO CENTÉSIMAS DE HECTÁREA (102.18 HAS), predio que está
ubicado en la jurisdicción del cantón Balao, provincia del Guayas.

!>.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:

(iiUdatl

Cumpi'uilor

1 ● Folio Final:

Numen) de Repertorio:

Notarla Vigésima Primera

Guayaquil

viernes, 29 de diciembre de 1989

Folio Inicial: 183 193

24

I

I

KsIhiIu QsIICédula ü

09-90079226001

Niimhri- y/o Hu/<m .Social

( omiiiitliu Vkiuiia l.tüu

Donédlio

Balao

\ «-ndedor 80-0000000000872 Clurrrro üc I.yndi María C asilda Mudo Balao

N'ctalttlor 09-01977850 -laioii Ih'ljuido Héctor Ca.sado(*)

Casado(*J

Casadc>(*)

Cii.sado(*)

Bala»

N'cndedor Lynch dr Jalón (lurur María80-0000000000873 Bala»

\>ndcdtir Lynch Cuerrero .lorgc .MTredo

Or({Uvra de Ls7)ch Klliu Rosa

Balao80-0000000000871

Vcialedor 09-05494530 Balao

●W 12 Permuta

IlLSCritU el ;

Tomo:

Número de In.scriiición: 72

Oficina donde se guarda el original:
Nombre del Cantón:

Fecha de Olorgamiento/Providcn

Escritura/Juicío/Resolución:

Fecha de Resolución:

a.- Obsers'adones:

PERMUTA.- Las partes contratantes convienen en realizar la permuta de ios lotes de

terreno, el denominado "PECHICAL" de propiedad del señor Sabino Eipacio Rosales
Panchana, de DOS HECTAREASNOVENTA Y CUATRO CENTESIMAS DE

HECTAREAS, pasa a poder y dominio de la Compañía Agrícola Victoria Compañía
Limitada; y, ésta en compensación y cambio traspasa ei predio denominado"LA
DELGADO", de su propiedad en la extensión de DOS HECTAREAS NOVENTA Y

OCHO CENTESIMAS DE HECTAREAS, en favor del señor Sabino Eipacio Rosales
Panchana.

Jueves, 2ó de diciembre de 1991

3 Folio Finul:

Número tic Roperturio;

Notarííi Vigésima Octava

Guayaquil

jucvc's, 9 de mayo de 1991

8(M78HFolio inicial:

3U

/

1

I

b.- Apellidos. Nombre» y Domicilio de la» Parles:

Calidad

l‘cmailanU's

í:¿dnia o ICI

8O-(X)000l)00O0039 Oimpaftia AürícoLi y C nfl \'»rtorhi

09-01950139 Rosales I’ancliana Sabino íJpada

Nriiutin- y/o Ra/.áii Súchil l/studo Civil Dntiicilki

(Juayuiiiil

(hiaya(|íii1l‘i-rmuliinti'» .Solluro

Ccrtincadón Iniprcui por: Aflorfí Kirlu Hcalstrof: K)728 l’áginn: 2 df 7
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4 / 12 romnrilvcntii <lc PctxchiK V Alciones Htfre<lit¡iritiv

(loinini'o, 26 de enero de 1992

Folio Inicial:

Inscrito el:

Tomo:

Número de Inscripción: 102

Oficina donde se }»unrda el orijiimd:

Nombre del Cantón:

Fecha de Otor}jamiento/Pro\ iden

Fscrituru/Jnieio/Resoiución'.

1,077- Folio Final:

Númoni lie Repertorio;

Notaría Primera

4

20

Guayaquil

jueves, 18 de abril de 1991

Fecha de Resolución:

a.- Obsenaciones:

La señora Digna Loayza Nieto viuda de Gutiérrez, tiene a bien dar en venta real a favor
de la Compañia Agrícola y civil Victoria C. LTDA, tres predios descritos a continuación;
La "FLORA", con TRES CINCO HECTAREAS (3.50 Has); la "FLORIDA", con DOCE

HECTAREAS (12.00 Has); y, la "CEDEÑO", con DIEZ HECTAREAS (10.00 Has),

ubicados en la jurisdicción del cantón Balao, provincia del Guayas,

b.- Apelliilus. Nombre» y Domicilio de bis Partes;

Cédula o U.F.C.

09-90079226001 Conipaflia Mrtoria Uda

09-«‘l7348ü.í I.oavM Nielo Muda de (íuUcrrv/ Dlima Rsllier

I

l'lstado (1sD Donirili»

Guayaquil

Guayaquil

Nombre v/o Ua7.ón Sorbil< iilidad

Comprador

I
ViudoVciulcdor

I

I 5 / 12 Comnnivcnta

Inscrito el:

Tomo:

Número de Inscripción: 151

Oficina donde se t>uarda el original:
Nombre del Cantón:

Fecha de Otorgamionto/Providen

Fscrítura/Juicio/Rc-solución;

Fecha de Rcsoltidón:

a.- Obscnacioncs:

Los cónyuges señores Bolívar Eudoro Arguello Abab y doña Olga Espinoza Mateo de
Arguello, tienen a bien dar en venta real a favor de la Compañia Agrícola y Civil
Victoria CIA, LTDA., legalmente representadao por su Gerente, el señor Arquitecto
Mario EduardoMolinaJaramillo, la Huerta de Cacao denominada "EL TRIUNFO", el

callejón de entrada del mismo nombre, con un área de CUATRO HECTAREAS CINCO
CENTESIMASDE HECTAREAS;y, la Huerta conocida com el nombre de "MARIA

TERESA", antes "LA PALMA", consistente en una cabida de UNA HECTAREA CON

CUARENTA CENTIAREAS, lotes de terrenos que tiene un áreao superficie total de
CINCO HECTAREAS CUARENTA Y CINCO CENTESIMAS DE HECTAREAS,

predios que están ubicados en la jurisdicción del cantón Balao, provincia del Guayas.

.sábado, 4 de abril de 1992

- Folio Final: 1.5606 Folio Inicial; 1,551

Número de Repertorio:

Notaría Cuarta

51

Guayaquil

martes, 31 de diciembre de 1991
I

1

b.- Apellido», Nombre» y Diimiciliu de ta» Parte»:

C'jllihul

Comprador

S'cmUilnr

(é.lula o Itl'.C,

80-0000000000019 t.oniprtfiia Afiricola y (IvU Vicloriu

Noiiilirc y/o Uaz.ón Sorbí l'.stiido < ivil Poirrirliki

llolao

09-0061752.1 Arguello .ybad Itothar Kudoro

09-02181210 K»plii<>/.a de Araucllu Ol^a

Casadot*)

CasadiK»)

Balao

N'citdi'dor Bala»

/ '2 Ciunnraventa

Inserito el: .sábado, 5 de diciembre de 1992

Tomo:

Número de inscripción: 303

Oficina donde se guarda el original:
Nombre tlcl Cantón:

Fecha de Otorgamicnto/Providen

Escrítura/Juicio/Rcsohición;

Fecha de Resolución:

a.- Oimenucionc»;

Los señores Fausto Raúl y Alberto Lynsh Dumas con sus respectivas cónyuges, tienen a
bien dar en venta rea!, a favor de la Compañia Agrícola Civil Victoiia S. A, el predio
denominado " Hacienda LA VICTORIA", ubicada en la parroquia Balao, cantón

Guayaquil, que tiene los siguientes linderos: por el NORTE; el río Balao, por el SUR:
Ficha KcsBtrsb 1U72S

n - Fulio Final; 2.902Folio Inicial; 2,886

Número de Repertorio:

Notaría Primera

Guayaquil

322

miércoles, 15 de agosto de J962

Certjncad6n Inipma por Aflorn Hhitina: i dr 7



con el río Gala; por el ESTE: con Hacienda Colon; y, por el OESTE: el Golfo de

Guayaquil, celebrado el dia quince de Agosto de mil novecientos sesenta y dos, ante el

Dr. Carlos Quiñonez Velasco, Notario del cantón Guayaquil - Predio que fue inscrito en

el Registro de la Propiedad del cantón Guayaquil originalmente, el día diecisiseis Agosto
de mil novecientos sesenta y dos; y, debidamente reinscrito en el Registro de la Propiedad
del cantón Balao, de fecha cinco de diciembre de mil novecientos noventa y dos -

PARTE DE ESTE PREDIO LA COMPAÑLA AGRÍCOLA Y CIVIL VICTORIA

SOCIEDAD ANONIMA, DESTINO UN ÁREA PARA LA LOTIZACiÓN "12 DE

OCTUBRE", LA MISMA QUE HA SIDO APROBADA EN SESIÓN DE CONCEJO

DEL ILUSTRE CONCEJO CANTONAL DE BALAO, CON FECHA DOCE DE

ABRIL DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA, SEGÚN CONSTA EN EL OFICIO
NUMERO CERO CIENTO TRECE-IBMP-NOVENTA.- LOS PLANOS DE LA

LOTIZACIÓN SE ENCUENTRAN PROTOCOLIZADOS EN LA NOTARIA

TRIGESIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, A CARGO DE ESE ENTONCES DE LA

ABOGADA NORMA MORAN DE RENDÓN, CON FECHA DOS DE MAYO DE

MIL NOVECIENTOS NOVENTA, DEBIDAMENTE INSCRITOS EN EL REGISTRO

DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN GUAYAQUIL, EL ONCE DE MAYO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA.

HISTORIA DE DOMINIO.- ESTOS A SU VEZ LO ADQUIRIERON POR

ADJUDICACIÓN, MEDIANTE ESCRITURA DE PARTICIÓN CELEBRADA ANTE

EL NOTARIO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, PEDRO ALCIVAR MOREIRA, EL
DIECINUEVE DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS .

INSCRITOS EL VEINTITRES DE LOS MISMOS MES Y AÑO.-

J

b.- Apcllidds, Nomlires y Domicilio <lc lus Parte»:

(Calidad

<'oir^ad<ir

WiHivdor

Kxiadii C'bilCédula o U.r.C,'.

KO-Ü000000000752 C'ompaOia Agrícola y Ct>U \'ic(«ria Sociedad AiHiniiiu

XO-OOOOOOOOOIORI I.yosb IhinuK Fiiuíto Raúl

X0-0000000(KHOKO l.ynsh DutTus Lili» Alberto

Nombre vio Ka/ún Social Dorríeflío

Guayaquil

Guaynquil

Guayaquil

Casado(*)

CasadiX*)N'cndcdor

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en:

No.lnscripción:Libro:

IVopieUades
7 / 12 Coionniicnl;i ilo Derecho» Caniinciales v Acd<ínc»lIcrcil >tarios

Fcc. inscripción:

27-jiin-200^

Folio Inicial: Folio final:

68 1103 1134

Inscritd el: siíhadi). 27 de febrero de 1993

Folio inicial:Tomo: I ● Folio Final: 21«209

Número tic Repertorio:Número de Inscripción: 24

Oficina donde se guarda el original: Notaría Cuarta

4«

Nomltrc del Cantón: Guayaquil

Fecha de Otorgamiento/Providen

Escrita ra/Jiiicio/Rcsolución:

Fecha de Resolución:

a.- Obsen aciones;

El señor Pedro Alicea Ochoa, y los señores Dora Pastoriza Alicea Rosales, María

Magdalena Alicea Rosales, Gladys Azucena Aldas Rosales y Franklin Alicea Rosales,

tienen a bien dar en venta real a favor de la Compañía Agrícola y Civil Victoria C.
LTDA, legalmente representada por su Gerente, el señor Mario Eduardo Molina
Jaramillo, todos sus gananciales y los derechos y acciones hereditarios respectivamente

que recaen sobre el predio denominado "DOS ESTEROS", consistente en una superficie
de DOCE HECTÁREAS TREINTA Y DOS ÁREAS Y CUARENTA CENTIÁREAS,
ubicado en la jurisdicción del cantón Balao. provincia del Guayas.

!>.- Apellido», Nombre» y Domicilio ilc lus Partes:

( rduki o R-I’.C.

80^)000000000994 C'oiiipaOiii .Agrícola y (.Ivil Virinrla {' Ltda

12-00135190 -\lüa» Rnsalts <íbulys A/.Uceiiii

09-00833153 Alicia Ochoa l'iilio .\nodor

jueves, 31 de diciembre de 1992

Fstadn Civil DoiHviUo

PhIso

Calidad

( onqinidiir

Nomliri y/u Ra/i’m Social

\'tndcdíir Ca.<aido(‘) Guayaquil

Guayaquil

Guuyai|uíi

Guuya<iuii

Guayaquil

\'iiKli'd«r Viudo

\ indcdor 09-00829797 Alicia Rosak» Dora Pastoriza Casado(*)

Ca-.ifldtX*)

Ca<aido(*)

09-05653937 Alicia Uu.sak» l'raiiWin Gertmti

09-OI9516I6 .'Mícea Rósale.» .María Magdalena

S'itididor

3’ciulidor

CirtlHodén lmprr»a por; A/lorn Picha Kcfiíslral: 10728 Página: a dr 7



* / 12 Comnruvcntu

Inscrito d :

Tomo:

iuncs. 19 de dicicmln c de 1994

- Folio Final: 1,5634 1.558

Número de Repertorio;

Folio Inicial;

324Número de inscripción: 163

Oflcinn donde se t>unrd¡) el uri)>imd: Notaría Cuarta

GuayaquilNombre irel Cantón:

Fecha de Otorgamiento/Providen

Escritura/Juicio/Resolución:

Fecha de Resolución:

a.- Obsen aciones;

El señor Sabino Rosales Panchana, tiene a bien dar en venta real a favor de la Compañía

Agrícola y Civil Victoria CIA. LTDA, el lote de terreno denominado "LA DELGADO",
con una extensión de DOS HECTÁREAS NOVENTA Y OCHO CENTESIMAS DE

HECTÁREAS, ubicado en la jiuisdicción del cantón Balao, provincia del Guayas,

h.- Apellidos, Nombre» y Domicilio de b» Purtes:

(éúiib o

8O-O00ÜOO000O994 Omipaftla Agricola y Ovil Mctnila ( ' l.ula

09-ül950l'.19 Itovulrs Panchana Sabino IClpocio

miércoles, 12 de agosto de 1992

Ivsliido civil IXmiciliu

Balao

NoiiAre y/o ICa/ún SocialC'nlUlad

< ’im^rad'ir

Vendedor

T t

Díuvciadrv Ciuaymiuil

9 / 12 Ducii’in en Pum>

Inscrito el: miércoles. 25 de enero de 1995

Tomo:

I

I - Folio Final; 01Folio inicial: 82

Número de Repertorio:Número de Inscripción: 9

Oficina donde se guarda el original: Notaría Cuarta

30

i

Nombre del Cantón: Guayaquil I
I

Fecha de Otorgamiento/Providen

Escritura/Juicio/Resolución:

Fecha de Resolución:

a.- Obsenacionc»;

El señor Arquitecto Mario Eduardo Molina Jaramiilo, da en pago de su deuda, que
mantiene con la Compañía Agrícola y Civil Vitoria LTDA, el lote de terreno signado con
el numero cuatro denominado "LA COSTA", con una superficie de DOCE

HECTÁREAS CON DIECISIETE CENTIAREAS (12.17 Has), ubicado en el perimetro
rural, de la jurisdicción del cantón Balao, provincia del Guayas,

b.- Apellidos, N<imbres y Domicilio de las Partes;

CeduJa o Ill.C

viernes,30 de diciembre de 1994

t

I

t

t

i

I

I

r

I
C'ulldiul Nnmlire y/o Ku/ún Socbil

07*01288276 -Molina .laramillfi Marki Kduardo

Kslado C.1M1

CasídíV*)

Dnnidii»

BalaoC't'drnif

Pn>pktarlo 80-0000000000994 < oinpaAía Aurícula y t3vf| Mrtnrln (' I.lda Balao

10 / 12 Dnción en Paoii

Inscrito el: miércoles. 25 de enero de 1995

Tomo: - Folio Final:

Número de Repei lorlo:

uir.Folio Inicial; 92

Número de Inscripción: 10

Oficina donde .se guarda el original: Notaría Cuarta

31

Nombre del Cantón: Guayaquil

Fecha de Otorgamiento/Providen

Escritura/Juicio/Resolución:

Fecha de Resolución;

a.- Obsenacíonc»;

El señor Mario Eduardo Molina Cordova, debidamente autorizado por su cónyuge, la
señora Dolores Humbelina Jaramiilo Arias de Molina, da en pago de su deuda, que
mantiene con la Compañía Agrícola y Civil Victoria Ltda.. los lotes de terreno descritos a

continuación; 1) Las Huertas denominadas "LA JACINTA Y SAN VICENTE", con una
cabida de CUATRO HECTAREAS CON CINCUENTA CENTIAREAS CUADRADAS;

2) Predio "LA CAROLINA", con una cabida de TRES HECTAREAS CON

CINCUENTA CENTIAREAS; 3) Predio "SAN LORENZO", con una cabida total de

DIECISEIS HECTAREAS CINCUENTA Y DOS CENTIAREAS; 4) El Predio"LA
CORNELIA", formada por la unión de diversas huertas llamadas JOSE JULIAN. LA

DIAZ, LA MORA, CAAMAÑO, CABALLERO, CASTILLO, LAS FLORES y DOS
HESTEROS, entre otras con una cabida de SETENTA Y NUEVE HECTÁREAS DE

viernes. 30 de diciembre de 1994

Crrtincadón Imprcu poi7 .-l/lora Ficlia Rqóttnl: 10728 1‘Agina: 5 de 7



TERRENO; 5) Las Huertas denominadas "DOS HERMANOS, SAN NICOLÁS, Y DOS
ESTEROS", con una cabida de OCHO HECTAREAS CON CUARENTA Y SIETE

CENTIAREAS; y, que están comprendidos por todos los puntos cardinales con e! Predio

VICTORIA, fonnando un solo cuerpo, con un área total de CIENTOONCE

HECTAREAS CON CINCUENTA Y DOS CENTIAREAS, exceptuándose las huertas

LA FÉ y MATANEGRO, con una cabida de VEINTICINCO HECTÁREAS, las mismas

que se reserva íntegramente, por su parte la Compañía Agrícola y Civil Victoria Ltda.,
predios que están ubicados en la jurisdicción del cantón Balao, provincia del Guayas.

I).- Apcllidoi, Nomhrci y Domicilio <lc his Parles;

( allcliid C.'éüuki o R.l'.C. .N'nml>rc ,v/o Ka/óii Social

76-S432I0I2 ●lui'arrtOn Arbo> de Molina ilumbelina

l'jsladu r.lvil

Oisido(*)

Doiiiciliíi

Ciua>iHiuil

Guayaquil

lia til»

C Vdcntf

( cdi'tilc 07-00266547 .Mollmi (lordov'j Muiiu l‘Uluar>lo

80-0000000000994 ( VinnuAla Agricola > Vlcii.rla C Uila

Cosado(*)

l‘n>pict4rH>

n / I* Dación en Pauo

Inscrito el; miércoles. 26 de ano.ito de 1998

Tomo:

Número de Inscripción: 133

Oficina donde se jiuarda el «riginal:
Nombre del C^antón:

Fecha de Otoraamieino/Providen

Escrilura/Juiciü/Rcsohicióii;

Fecha de Resolución:

Ob^vn ocio nos;

Los cónyuges Mario Eduardo Molina Cordova y Dolores Humbelina Jaramillo Arias de

Molina, tienen a bien dar en pago de su deuda de cincuenta y cuatro millones trescientos

ochenta y cinco mil treinta y seis sucres, que mantiene con la Compañía Agricola y Civil
Victoria S.A., los predios deominados: HACIENDA MATANEGRO, actualmente
Hacienda"CONCEPCION",ubicadoen el sector Santa Rita, con una extensión de ciento

sesenta y seis hectáreas con tres mi! cuarenta y tres metros cuadiados ( I66,34Has );
PREDIO "LA FE "MATANEGRO",ubicado en el sector la Fé, consistente en diecinueve

hectáreas con noventa y cinco centecimas ( 19.95Has ), de las cuales se han realizado dos

donaciones, una a favor del Ministerio de Educación y Cultura, en dos hectáreas; y, la

otra a favor del Municipio de Balao, con una hectárea, por lo que en la actualidad solo
tiene diecisésis hectáreas con noventa y cinco centésimas de hectárea (16,95 Has);

PREDIO "SAN FRANCISCO", conformado por las peredas "EL RETIRO", Grupo Dos,
una parte de San Lorenzo, Santa María y Molina numero cuatro, con una cabida

originalmente de ciento trece hectáreas con treinta y cuati'o centecimas de hectárea; y. El
LOTE TEXAS O NUEVE (9), con una cabida de tres hectáreas ( 3.00 Has ).
desmembrado de la Hacienda Texas, reservándose solo del predio San Francisco seis

hectáreas ( ó.OOHas ). destinadas a la Lotización San Carlos, predios ubicados en la

jurisdicción del cantón Balao, provincia del Guayas,
h.- .Apellidos, .Nombres \ Domicilio de io.s Pnrlcs:

Cédula o R.I .C.

KO-OOOOOOOOOU752 C ompañia .Vgrieola > < 1sil Victoria Sociedad .\nonlnti

80-0ÜOUÜ00OÜ08.17 ■laraildllo .\ria.s Dolores Ilumlx'liiia

07-00266547 Molina Cordosa Mano Eduardo

3 - Folio Final: I.231Folio inicial: 1.2II)

Númeni de Repertorio:

Notaría Cuarta

Guayaquil

379

martcs,31 de mar/o de 1998

Kstudii (.1vil(¡ilidml

Ka/ón Social

Doiricüi»

balao

\otií>rc y/o Rayón S<K'lal

Rayón .Social CasadiX’J

Ca.sad>X*)

Balao

Ra/óii Soclul Balao

12 / 12 Dación en Püüo

Inticritu el:

Tomo:

viernes. 27 de junio de 2003

Folio Inicial: - Folio Final:5 U341,103

Número de Repertorio: 147Número de inscripción: 68

Oficina donde .se guarda el original: Notaría Cuarta

.Nombre del Cantón: Guayaquil

Fecha de Otorgamiento/Providen

Escriiur.i/Jiiicio/Re.solución:

Fecha de Resolución:

a.- Obvcn'iicionc»;

Dación en Pago: El señor Guillermo Molina Jaramillo, a nombre y representación de la

Compañía Agrícola y Civil Victoria Sociedad Anónima, para cuyo efecto se encuentra
Ortjnoadóa Imprr^ por A/t*

lunes, 30 de diciembre de 2002

Kirha Hrs5>lnil: 1072a 1'iRÍna: 6 de 7



legalmente autorizado por la junta general de accionistas, da en pago de su deuda que
mantiene con la Compañía Agrovicol Sociedad Anónima, legalmente representada por su

presidente el señor Mario Eduardo Molina Cordova, los TRES MACRO-LOTES,
DENOMINADOS; VICTORIA. CONCEPCIÓN Y SAN FRANCISCO, predios que
hacen una cabida total de SEISCIENTAS VEINTE Y NUEVE PUNTO TREINTA Y

SEIS HECTÁREAS (629.36 HAS), INCLUYENDO LOS SOLARES QUE AÚN NO
HAN SIDO ENTREGADOS A SUS COMPRADORES DE LAS LOTIZACIONES 12

DE OCTUBRE, 17 DE NOVIEMBRE Y SANTA CLARA, Y EL ÁREA QUE ESTA
DESTINADA A LA LOTIZACION DOS DE AGOSTO, PRIMERODE MAYO Y LA

LOAIZA, Y QUE AÚN NO HAN SIDO LEGALIZADAS, ubicado en el cantón Balao.
provincia del Guayas.
*:t!*********************************************’^************* *****

CAMBIO DE NOMBRE; Se hace constancia que la Compañía Agrovicol Sociedad

Anónima, a través de su representante legal, tiene a bien nominar para lo posterior a los
predios que recibe en pago, como AGROVICOL al predio "Victoria"; AGROVICOL
UNO, al predio "Concepción"; y, AGROVICOL DOS, al predio "San Francisco".

!
I

b.- A|>t'llidos, [Sombres y Domicilio de ia» Partes:
CaUdad Duniribo

Balao

Kslado (."isilNontfirc >/« Kazón SocialCítiula o R-l'-C

80-0000000000752 Cun^ftia .\giirolu y C3\il Victoria .Socicilaü .^ttoriiiru

I

(rédenle

Balao80-0000000000170 Coníwiliu .Xtiruvicol S APropÍL-tario

TOTAL DE MOVIMENTOS CERTIFICADOS;

Número de Inscripciones¡AbroNúmero de InscripcionesfJhro

12Propiedades

Ciinlquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida,

del ¡ miércoles, 27 de agosto de 2025Emitido a las: 16:27:08

m M
og

li'llllpllpl yALOR TOTAL PAGADOPOREL

CERTIFICADO:_ S 15.00	
o

i o(/ rr

.RSCISTRO DflA
●l/'tOPIEDAü y'
/ MíRCANT"

El interesado dehe comunicar cualquierfalla
o error en este Documento al Registrador

de la Propiedad, Encargado o a sus Asesores.

/
/

/

lonado CampoverdeAb:Prlsci

FimiQ deVl^iátradlpr (a) Eiicai-gada
/

V-,

Ficha Regia Inili 1072S 7 de 7C'ertl/ioKddn impíru por: Afíorn
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N0TAR!0(A) DALYS JESSICA GONZALEZ JIMENEZ

NOTARIA ÚNICA DEL CANTON BALAO

EXTRACTO

|2Q2509030QOPQ1712I Escritura N*:

ACTO O CONTRATO:

DECLARACIÓN JURAMENTADA ADULTO MAYOR

FECHA DE OTORGAMtENTO: 119 DE AGOSTO DEL 2025, (14:4~

OTORGANTES

OTORGADO POR

Oocumanto de

Identidad

No. Persona que le
representa

Nombres/Raaón socialPersona Tipo Intervinlente Nacionalidad Calidad
Identificación

ANDRADE CHECA VICTOR

JORGE

POR SUS PROPIOS

DERECHOS

ECUATORIA COMPARECIEN
CÉDULANatural 0905805115

NA TE

AFAVOR'DE.

Documento de

Identidad

No. Persona que
representa

Nombres/Razón social Tipo intervinlentePersona Nacionalidad Calidad
Identificación

UBICACIÓN

Provincia Cantón Parroquia
GUAYAS BALAO BALAO

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO:

DECLARACIÓN JURAMENTADA DE POSESION QUE HACE EL SEñ7)R VICTOR JORGE ANDRADE CHECAOBJETO/OBSERVACIONES:

CUANTIA DEL ACTO O

CONTRATO:
INDETERMINADA i

A

I

.A*

S ci GONZÁLEZ JIMENEZ

NOTARÍA ÚNICA DBL pANTÓN BAU\0

NOTARIO(A) DAL



Abg. Esp. Dalys González Jiménez
Notaría Primera del Cantón Balao

001-002-000034794 20250903000P01712

PÚBUCA

DECLARACIÓN JURAMENTADA DE

POSESION QUE HACE EL SEÑOR

VICTOR JORGE ANDRADE CHECA.-

CÜANTÍA: INDETERMINADA

DI: DOS COPIAS

8 En la ciudad de Balao, cantón del mismo nombre, provincia del

9 Guayas, República del Ecuador, el día de hoy martes DIECINUEVE

de Agoste del año dos mil vebtidnco, ante mí, ABOGADA DALYS

-dESSICA GONZALEZ JIMENEZ, NOTARIA PRIMERA DEL

1

ESCRITURA DE2

3

4

5

6

7

- - ■«3

^=«10
»

'CO .

cá

2i2
ecl

03 5S

N BALAO, comparece, por sus propios derechos, el señor

VICTOR JORGE ANDRADE CHECA, con número de cédula cero

nueve cero cinco ocho cero cinco uno uno cinco, de estado dvil

soltero, de ocupación jornalero, con setenta y seis años de edad, con

teléfono 0988814467, sin correo electrónico, domiciliado en la Calle

Nueve de Octubre y Veinticuatro de Julio, de la Cindadela Doce de

Octubre, del Cantón Balao, pjrovinda del Guayas, por sus propios

derechos, a quien en lo posterior y para los mismos efectos de este

instrumento público, se lo podrá llamar simplemente como el

<X)MPARECIE^NTE. El compareciente se encuentra capaz para

obl^arse y contratar, a quien de conocerlo dey fe, y en virtud de

haberme ejdtibido sus documentos de identificación y haber

consentido sus datos personales al amparo de lo que determina la

Ley Orgánica de Protección de Datos Personales, y, otras fuentes de

información, y con la finalidad de cumplir con los requerimientos de

información que exigen las autoridades, y conocedor de las penas de

perjurio, autoriza de manera libre y voluntaria, sin presión de ^

el

L'*.

‘Si ^

i lO

«

16

17

18
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20

21
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26
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28
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/
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Abg. Esp. Dalys González Jiménez
Notaría Primera del Cantón Balao

ninguna naturaleza, a la Abg. Esp. Dafys Jéssica González Jiménez,

para que pueda recopilar los datos de carácter personal, como

biométricos, genéticos, y demográficos contemplados en la

mencionada ley, por tal motivo dan consentimiento a realizar los

análisis correspondientes e informar a las autoridades competentes

toda la información que sea requerida, y en caso de determinar actos,

contratos y tramites que tengan algo inusual e inconsistencia en la

información que se haya proporcionado. Adicional ejdmen a la Abg.

Esp. Dafys Jéssica González Jiménez, de cualquier reclamo dvü,

penal o administrativo por estos motivos; Previa petición y

consentimiento ingreso a validar los mismos al Sistema Nacional de

Identificación Ciudadana, cuyos documentos emitidos, y copias

debidamente certificadas por mí, agrego a esta escritura como

documentos habilitantes. Advertido el compareciente por mí la

Notaría de los efectos y resultados de este Instrumento Público,

comparece al otorgamiento de esta escritura de DECLARACION, sin

coacción, amenazas, temor reverencial, rfi promesa o seducción, y me

pide que eleve a Escritura Pública la minuta que copio a

continuación: SEÑORA NOTARIA.- En el protocolo de escrituras a

su cargo, sírvase insertar una de DECLARACION JURAMENTADA,

al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA* COMPARECIENTE.-

Comparecen al otorgamiento de esta escritura pública, por sus

propios derechos el señor VICTOR JORGE ANDRADE CHECA, el

compareciente con la capacidad civil suficiente para intervenir en

todo acto o contrato. SEGUNDA DECLARACION

JURAMENTADA- Yo, VICTOR JORGE ANDRADE CHECA bajo

juramento, declaro: a) Afirmo que me encuentro en Posesión por más

de CUARENTA Y DOS años, del solar ubicado en la Calle Nueve de

1

2

3

4

5

6

a? ^ 7

●tí

8

a? g
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Abg. Esp. Dalys González Jiménez
Notaría Primera del Cantón Balao

Octubre y Veinticuatro de Julio, de la Ciudadela Doce de Octubre, del

Cantón Balao, provincia del Guayas, con una área ottal de CIENTO

TREINTA Y NUEVE PUNTO NOVENTA Y TRES METROS

CUADRADOS (139,93 M2); b) Que la posesión que mantengo sobre

el solar antes indicados es Pacifica e inintenumpida, con ánimo de

señor y dueño, de forma pública, notoria y r^ular por todo el tiempo

que tengo en dicho inmueble; c) Que dentro del solar se encuentra

una casa de los pisos con construcción de cemento, la misma que ha

sido edificada con recursos propios evidenciándose actos posesorios

públicos sin interrupción alguna; d) Declaro que el dominio del bien

así como su uso, gpce, y tenencia, no ha sido materia de

pronunciamiento previo, de ór^o jurisdiccional alguno en estado de

cosa ju^da, ni se encuentra en estado de litis pendencia en la

jurisdicción ordinaria, rfi en procesos administrativos ante el

organismo competente. CLAUSULA ADICIONAL: Consentimiento

para el Tratamiento de Datos Personales de Categorías

Especiales: En cumplimiento de la Ley Notarial, la Ley Orgánica de

Protección de Datos Personales, su reglamento y la legislación vigente

en materia de Protección de Datos Personales, el/k/los/las

compaieciente(a) en la(s) calidad(es) en que comparece(n), declarH(n)

que conoce(n) la política de privacidad de la Notaría, y autoriza(n)

ej^resamente a la (el) Notaria(o), el tratamiento de sus datos

personales, así como los datos personales de su(s) representado(s)

niño(s), niña(s) y adolescente(s) menor(es) de edad o mandante(s), que

constan en el contenido del presente instrumento y sus anexos, d

consentimiento aquí ejq^rssado se extiende a aquellos datos

personales de cat^crías especiales, tales como: etnia, identidad de

género, identidad cultural, religión, ideolo^ filiación política, pasado í

1
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Abg. Esp. Dalys González Jiménez
Notaría Primera del Cantón Balao

1 judicial, condición migratoria, orientación sexual, datos de salud,

2 datos biométricos, y datos genéticos. Asimismo, autoriza(n) el

3 tratamiento de datos de salud, datos de personas con discapacidad y

4 sus sustitutos, erlativos a la discapacidad. El/la/los/las

5 comparedente(s) ratifican que consentimiento aquí expresado

6 comprende única y exclusivamente los datos personales contenidos

7 en el presente instrumento y sus anexos. El/la Notaiio/a realiza el

tratamiento de bs datos personales contenidos en el presente

instrumento, en estricto cumplimiento al principio de publicidad de

los actos notariales, y las íacultades y obligaciones legales inherentes

11 a la actividad notarial, así como para el archivo y almacenamiento de

12 los datos en interés público, conforme a b establecido en la normativa

13 vigente. Los datos serán almacenados, archivados y gestionados

14 conforme a bs principios de legalidad, necesidad, propordonalidad y

15 confidencialidad, erspetando en todo momento bs derechos de los

16 titulares de los mismos, y^egue señora Notaría dígnese agr^^ las

17 demás cláusulas de rigor y estilo para la plena validez y

18 perfeccionamiento. Firma Abogado Richard Benítez Maldonado,

19 matrícula cero siete guión uno nueve nueve uno guión cero uno del

20 Foro de Abogados. HASTA AQUÍ LA MINUTA INSERTA, que con

21 las enmiendas, correcciones y rectificaciones hechas por las partes y

22 autorizadas por mí, la Notada, queda elevada a Escritura Pública

23 junto con bs documentos anexos y habilitantes que se incorporan,

24 con todo el valor l^al. Y, leída que ílie íntegramente, por mí la Notaría

25 a los comparecientes, se ratifican en lo expuesto y firman junto a mí

26 en unidad de acto. En cumplimiento de la Ley Notarial, la Ley

27 Orgánica de Protección de Datos Personales (LOPDP) y su

28 Reglamento General (RLOPDP), los datos personales proporcionados
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Dirección General de Registro Civil,

Identificación y Cedulación
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación; 0905805115

Nombres del ciudadano: ANDRADE CHECA VICTOR JORGE

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOS RIOS/URDANETA/CATARAMA

Fecha de nacimiento: 11 DE NOVIEMBRE DE 1948

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: BASICA

Profesión: AGRICULTOR

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge: No Registra

Fecha de Matrimonio: No Registra

Datos del Padre: ANDRADE EVARISTO

Nacionalidad: ECUATORIANA

Datos de la Madre: CHECA CARMEN

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 11 DE OCTUBRE DE 2022

Condición de donante: NO DONANTE

Información certificada a la fecha; 19 DE AGOSTO DE 2025

Emisor KATHERiNE MYLADY BOHORQUEZ DELGADO - GUAYAS-BALAO-NT 1 - GUAYAS - BALAO

s;
I

●{

N“ de certificado; 253-177-95731

I Ledo. Ottón José Rivadeneira González

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación
Documento firmado electrónicamente

253-177-95731

La institución o persona ante quien se presente este cerificado deberá validarlo en;https:/A/lrtual.reglstrocivil.gob .ec, conforme a la LOGIOAC Art. 4. numeral 1 y a la LCE.



REPÚBLICA DEL ECUADOR Dirección General de Registro Civil,

Identificación y Cedulación
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO

NUI: 0905805115

ANDRADE CHECA VICTOR JORGENombre:

o

ISción referencial de discapacídad:1. In

CL>

Mensaje:Si
s

LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD

<j=>

co
o

1.- La infc^ra^n del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de

inconsist^oi^acudir a la fuente de información
crá ■
era -

LL_J
■1

*=« O

Información certificada a !a fecha: 19 DE AGOSTO DE 2025

Emisor: KATHERINE MYLADY BOHORQUEZ DELGADO ● GUAYAS-BALAO-NT 1 - GUAYAS - BALAO

N** de certificado: 259-177-95733

I
259-177-95733



Abg. Esp. Dalys González Jiménez
Notaría Primera del Cantón Balao

uíjorizados por el/los comparccscnícís) cu

en este doeumento son

2 Notario / a para su uso, verificación, tratamiento y archivo, los cuales
3 leposaián además en los libros de la Notaría Primera del cantón

confonne lo prevé la Ley^ Notarial, de todo lo cual doy ef.-

1

X.XUC»J

5

6

/

VICTORJOR® ANDRADE

9 aC 0905805115

(X>MPARECENTE

8

10

11

12 I
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Memorando Nro. GADMB-DGPyOT-CAyC-2025-331-M

Balao, 19 de septiembre de 2025

para) Arlq. Henry David Jiménez Quisphe
●-DÍ -ector de Gestión de l^lanificacióny OrdenamientoTerritorial

informe en atención at Memorando Nro. GADMB DGPyOT-2025-1109-M, en

el que solicita informe para proceso de Regulación de Asenlamienlo

Humano de predio urbano por Expropiación Especial requerido por,

ANDRADE CHECA VICTOR JORGE.

ASUNTO:

De mi consideración:

Antecedentes

Mediante especie valorada No. 059776 de fecha 05 de septiembre del 2025, suscrita por MACIAS
ANDRADE CHECA VICTOR JORGE, se solicita que “...se asigne a quien corresponda se realice el
trámite respectivo de regulación de asentamiento humano consolidado del predio urbano del
código catastral 09 03 50 001 002 029 019 000 000 000 mediante el Proceso de Expropiación
Especial del SOLAR # 8 MZ "O", ubicado en el sector de la lotización "12 DE OCTUBRE " dentro de

la jurisdicción del cantón Balao Provincia del Guayas.",

A través del memorando Nro. GADMB-SG-2025-7808-M, de fecha 09 de septiembre del 2025, la

Ab. Johana Loor De la Cruz, Secretaria General, indica que "...por disposición de la señora Alcaldesa,

remito a usted copia simple de solicitud No, 059776 suscrita por ANDRADE CHECA VICTOR JORGE,
por medio de la presente solicito muy comedidamente asignar a quien corresponda se realice la

EXPROPIACIÓN ESPECIAL mediante el Proceso de Regulación de Asentamiento de predio urbano por
Expropiación, de predio urbano. Ubicado en Lotización 12 DE OCTUBRE, con código catastr al ÍJ 09
03 50 001002 029 019 000 000 000, dentro de la jurisdicción de Balao..,".

En complemento, mediante metmorando Nro. GADMB-DGPyOT-2025-1109- M, de fecha 17 de

septiembre de 2025, el Arq. Henry David Jiménez Quishpe, Director de Gestión de Planificación y
Or denamiento Territorial, solícita "informe para trámite de regulación de asentamiento humano
del predio urbano del código catastral # 09 03 50 001 002 029 019 000 000 000 y dispone el
traslado al Coordinador de Avalúos y Catastros del memorando Nro. GADMB-SG-2Ü25-7799-M,

mediante el cual la Seci'etaría General, por disposición de la señora Alcaldesa, remitió la especie
valorada A-N? 059776, presentada por ANDRADE CHECA VICTOR JORGE. Así también, solicita que
"...proceda conforme a las funciones de la Coordinación de Avalúos y Catastr o establecida en el
Reglamento a la Estructura Orgánico Funcional del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal
de Balao".

se

íiasG legal

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización

Alt. 596.-Exprof)iación especial para regularización de asentamientos humanos de interés

social en suelo urbano y de expansión urbano.- Con el objeto de regularizar los

k Comercio 205 yr
" SdeduiMo

L SGcretpria@munÍclpiodebaloo.g€^.oc
' v'Avw.rmjníctpiodebalao-gab-cjc

\
(+S9Í-A) 2/4-6200
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Memorando Nro. GADMB-DGPyOT-CAyC-2025-331-M

BiÚJO Balao, 19 de septiembre de 2025

J
osefitamientos humanos de hecho en suelo urbano y de expansión urbana, de propietarios

particulares, los gobiernos autónomos descentralizados metropolitanos o municipales,

mediante resolución del órgano legislativo, pueden declarar esos predios de utilidad pública
e interés social con el propósito de dotarlos de servicios básicos y definir lo situación jurídica

de los posesionarlos, adjudicándoles los lotes correspondientes. ...

De confot midad a! Reglamento de la Estructura Orgánica - Funcional del Gobierno Autónomo

Descentializado Municipal de Balao, en el Art. 62 literal a), t) y aa); que establece lo siguiente:

"...a) Conocer, sustanciar y resolver solicitudes, peticiones, reclamos y recursos de bs

administrados, dentro de! ámbito de su competencia;..."

"...t) Emitir informes de los expedientes relacionados o terrerros municipales para

legalizaciones: partición administrativa, expropiación especial y bien mostrenco;..."

"...aa) Coordinar los planeamientos y actividades de trabajo con las demás dependencias

municipales, especialmente con la Dirección de Gestión Financiera (Coordmación de Rentos

y Fesorería) y la Coordinación de Planeamiento Institucional Urbano y Rural;"

Codificación a la ordenanza para determinar los asentamientos humanos de hecho y su

regularización a través de la partición y adjudicación administrativa de lotes de terreno ubicados

en barrio y recintos dentro de la jurisdicción cantonal de Balao, capítulo II.

Informtí

Por lo mencionado anteriormente, de conformidad a mis competencias, informo que:

1. El predio según Cód. catastral 09 03 50 001002 029 019 000 000 000, signado corno solar, SOLAR

íí 8, (Según plano de Lotización 12 DE OCTUBRE); descrito en el presente tramite, que se

encuentra ubicado en la vía al puerto zona urbana de Ciudadela 12 DE OCTUBRE/9 DE OCTUBRE

Y 24 DE JULIO; se encuentra ingresado en el catastro de predio URBANO con el siguiente detalle:

» Comercio 205 y
SdeJuni<5
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Memorando Nro. GADMB-DGPyOT-CAyC-2025-331-M

mja Balao, 19 de septiembre de 2025

L.
Tabla 1 Resumen de registro catastral

ANDRADE CHECA VICTOR JORGECONTRIBUYENTE:

09 03 50 001 002 029 019 000 000 000CODIGO;

UBICACIÓN: lotizadón "12 DE OCTUBRE

DIRECCIÓN: 12 DE OCTUBRE/ 9 DE OCTUBRE Y 24 DE JULIO

SUPERFICIE: 209,9 m2.

NORTE SUR ESTE OESTE

CALLE 24 DE JULIO SOLAR # 18 CALLE 9 DE OCTUBRE CALLE HONORIO ULLOA

20.80 m. 82,30 m, 10,30 m. 10,30 m.

AVALÚO DE PREDIO SEGÚN CATASTROS (VALOR DEL TERRENO)

AVALÚO DE PREDIO SEGÚN CATASTROS (CONSTRUCCIONES)

AVALÚO TOTAL DEL PREDIO SEGÚN CAEASTROS (VALOR DEL TERRENO +

CONSTRUCCIONES)

$ 18.323,63

$30.437,13

$ 48.760,76

Nota: Los datos entre paréntesis descritos en los linderos es solo pora referencia del registro catastral

L1 predio en mención consta ingresado en e! registro catastral de predios Urbanos conforme lo

descrito en la tabla 1, según ficha catastral siendo e! contribuyente ANDRADE CHECA VICTOR

JORGE, indicando que se transcribe lo que consta en la ficha catastral, y en contaste de información

de la ficha registra! en linderos no se especifica de la misma manera al igual que no consta el área del

predio. Verificar con la información anexa.

2. El predio con Cód. catastral 09 03 .SO 001002 029 019 000 000 000, en la información catastral

del sistema SIIM consta con una superficie de 209.9 m^. Se revisó la información contenida en la

Ficha Registral constando la misma superficie que en la ficha predial.

3. De conformidad a la Ordenanza mencionada en la base legal, Art. 11; para trámites de

legalización, se hace constar el valor del Terreno,

Informe que remito a usted basándome en los archivos que reposan en la Coordinación de

Avalúos y Catastros, para los fines pertinentes y dejando a salvo su mejor criterio.

Aten tamente.

/ l HV.

An^o: Copia de Ficha Catastral

C.c. Alcaldía / Directora de Gestión de Asesoría Jurídica / Archivo

"da.

I Comercio 205 y
' Sdodunjo
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Memorando Nro. GADMB-DGPyOT-CAyC'2025-331-M

Baiao, 19 de septiembre de 2025

Arq. Henry David Jiménez Quisphe
Director de Gestión de Planificación y Ordenamiento Territorial

PARA:

Informe en atención al Memorando Nro.GADMU-DGPyO 1-2025-1109-M, en

el que solicita informe para proceso de Regulación de Asentamiento

ASUNTO;

Humano de predio urbano por Lxproplación Especial requerido por,

ANDRADE CHECA VICTOR JORGE. '

● 'j i

●K '

De mi consideración; HÚÍ' „

..CM

Antecedentes

Mediante especie valorada No. 059776 de fecha 05 de septiembre del 2025, suscrita por MAGIAS

ANDRADE CHECA VICTOR JORGE, se solicita que “...se asigne a quien corresponda se realice el

trámite respectivo de regulación de asentamiento humano consolidado del predio urbano del

código catastral 09 03 50 001 002 029 019 000 000 000 mediante el Proceso de Expropiación

Especial del SOLAR ij 8 MZ "O", ubicado en el sector de la lotización "12 DE OCTUBRE" dentrode

la jurisdicción del cantón Balao Provincia del Guayas.".

A través del rriemorando Ni'o. GADMB-SG-2025-7808-M, de fecha 09 de septiembre del 2025, la

Ab. Johana Loor De la Cruz, Secretaria Gener al, indica que "...por disposición de la señora Alcaldesa,

remito a usted copia simple de solicitud No. 059776 suscrita por ANDRADE CHECA VICTOR iORGE,

por medio de la presente solicito muy comedidamente asignar a quien corresponda se realice la

EXPROPIACIÓN ESPECIAL mediante el Proceso de Regulación de Asentamiento de predio urbano por

Expropiación, de predio urbano, Ubicado en Lotización 12 DE OCTUBRE, con código catastral il 09

03 50 001002 029 019 000 000 000, dcntr'o de la jurisdicción de Baiao...".

En complemento, mediante memorando Nr'o. GADMB-DGPyOT-2025-1109- M, de fecha 17 de

septiembre de 2025, el Arq. Henry David Jiménez Quishpe, Director de Gestión de Planificación y

Or'denamientoTerritorial, solicita "informe para trámite de regirlación de asentamiento humano

del predio urbano del código catastral U 09 03 50 001 002 029 019 000 000 000 y dispone el

traslado al Coordinador de Avalúos y Catastros del rnemorando Nro. GADMB-SG-2025-7799-M,

mediante el cual la Secr'etaría Gener'al, por disposición de la señora Alcaldesa, remitió la especie

valorada A-N^ 059776, presentada por ANDRADE CHECA VICTOR IORGE. Asr' también, solicita que se

"...pr'oceda conforme a las fundones de la Coor'dinadón de Avalúos y Catastro establecida en el

Reglamento a la Estructura Orgánico Funcional delGobierrro Autónomo Descentralizado Municipal
de Balao".

Base Legal

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y [descentralización

Art. 596.-Expropiación especial para tegularización de asentamientoshumanosde interés

social en suelo urbano y de expar)sión urbana.- Con el objeto de regulari/ai los

2^y-'

k Comercio sos y
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Memorando Nro. GADMB-D6PyOT-CAyC-2025*331-M

BAl/O Balao, 19 de septiembre de 2025

asentamientos humanos de hecho en suelo urbano y de expansión urbana, de propietarios

particulares, los gobiernos autónomos descentrali?ados metropolitanos o municipales,

mediarjte resolución del órgano legislativo, pueden declarar esos predios de utilidad pública

e interés social con el propósito de dotarlos de servicios básicos y definir la situación jurídica

de los posesionarlos, adjudicándoles los lotes correspondientes. .. .

Do conformidad al Reglamento de la Estructura Orgánica

Descentralizado Municipal de Balao, en el Art. 62 literal a), t) y aa); que establece lo siguiente:

Funcional dei Gobierno Autónomo

"...a) Conocer, sustanciar y resolver solicitudes, peticiones, reclamos y recursos de los

administrados, dentro del ámbito de su competencia;..."

"...t) Emitir informes de los expedientes relacionados a terrenos municipales paro

legalizaciones: partición administrativa, expropiación especial y bien mostrenco;..."

"...aa) Coordinar los planeamientos y actividades de trabajo con las demás dependencias

murjicipales, especialmente con la Dirección de Gestión Financiera (Coordinación de Rentos

y lesoreria) y la Coordinación de Planeamiento Institucional Urbano y Rural;"

Codificación a la ordenanza para determinar los asentamientos humanos de hecho y su

regularización a través de la partición y adjudicación administrativa de lotes de terreno ubicados

en barrio y recintos dentro de la jurisdicción cantonal de Balao, capítulo II.

Informe

Por lo mencionado anteriormente, de conformidad a mis competencias, informo que:

1. El predio según Cód. catastral 09 03 50 001 002 029 019 000 000 000, signado como solar,

BALAOMAR 1-F, (Según plano de Lotización 12 DE OCTUBRE); descrito en el presente tramite,

que se encuentra ubicado en la vía al puerto zona urbana de Cindadela 12 DE OCTUBRE/ 9 DE

OCTUBRE Y 24 DE JULIO; se encuentra ingresado en el catastro de predio URfiANO con el

siguiente detalle:

srcretnriagimunidpiod.ebolop.gob.ec
wY<w.rmíñicipfodebafda.eob.eó
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Memorando Nro. GADMB-DGPyOT-CAyC-2025-331-M

Balao, 19 de septiembre de 2025

I übla l Resumen de registro catasüal

ANDRADt CHECA VICTOR JORGECONIKIRUYENTE:

09 03 50 001 002 029 019 000 000 000CODIGO:

UBICACIÓN; 70NA URBANA DE CDLA M RAFLORES- BALAOMAR 1-F

DIRECCIÓN: 12 DE OCTUBRE/ 9 DE OCTUBRE Y 24 DE JULIO

SUPERFICIE: 209,9 m2.

NORTE SUR ESTE OESTE

CALLE 24 DE JULIO SOLAR # 18 CALLE 9 DE OCTUBRE CALLE HONORIO ULLOA

20.80 m. 82,30 m. 10,30 m. 10,30 m.

AVALÚO DE PREDIO SEGÚN CATASTROS (VALOR DEL TERRENO) $ 18.323,63

AVALÚO DE PREDIO SEGÚN CATASTROS (CONSTRUCCIONES) $30.437,13

AVALÚO TOTAL DEL PREDIO SEGÚN CATASTROS (VALOR DEL TERRENO +

$ 48.760,76CONSTRUCCIONES)

Nota: Los datos entre paréntesis descritos en los linderos es solo para referencia del registro catastro!

El piedio en mención consta ingresado en e! registro catastral de predios Urbanos conforme lo

descrito en la tabla 1, según ficha catastral siendo el contribuyente ANDKAOE CHECA VICTOR

JORGE. Indicando que se transcribe lo que consta en la ficha catastral, y en contaste de información

de la ficha registral en linderos no se especifica de la misma manera al igual que no consta el área del

[)redio. Verificar con la información anexa.

2. 11 predio con Cód. catastral 09 03 50 001 002 029 019 000 000 000, en la información catastial

del sistema SIIM consta con una superficie de 209.9 rn^. Se revisó la información contenida en la

Ficha Registral constando la misma superficie que en la ficha predial.

3. De conformidad a la Ordenanza mencionada en la base legal, Art. 11; para trámites de

legalización, se hace constar el valor del Terieno.

Informe que remito a usted basáncfotne en tos archivos que reposan en la Coordinación de

Avalúos y Catasti os, para los fines pertinentes y dejando a salvo su mejor criterio.

Atentamerwe.

// t.

>-i
hí ,1

! OI
o
.'ir;ü
/

ing. Ivan/irne

CÓORÍTinIdOR de AVALÚOS Y CATASTROS'

%

7

Anexoj Copia de Ficha Catastral

Alcaldía / Directora de Gestión de Asesoría Jurídica / ArchivoC.c.

secmtóriai^unlotpiod.ebolQO.gob.oc
svww.münícipfodebataa.gob.ec

k Cpmerdp 205 y
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^OAD MUNICIPAL
^ CANTÓN BALAOl<2^j

AVALÚOS Y CATASTROS Ficha Predial Urbana Nro.: 1115

FICHA CATASTRAL URBANA

IDENTIFICACION Y LOCALIZACIÓN

Clave Predial ¡09 03 50 001 002 029 019 000 000 000 lUni. Propiedad

Dirección

118/03/2015Fecha Emisión

Coordenadasl9 DE OCTUBRE Y 24 DE JULIO

x[I12DE OCTUB^Entre

Lotización Y[

J Fecha Aprobación |

] Ciudadela/Banio ISin Informacion/Sin Información'

] Propietario Anterior op

Nro. Lote

Parroquia

Nombre del

Predio

Ibalao

PROPIETARIO ACTUAL

Iandrade checa

IVICTOR JORGE

Cédula / RUC 10905805115

IÑatural

] Tenencia Ipfopietario

] Forma Adquisición ICompra -Venta

] Provincia

] Cantón

/\rea Escritura

Notaría Nro.Apellidos

Nombres Fecha

Iguayas Nro. Registro

Fecha InscripciónPersonería Ibalao

l209.9m2.

Cónyuge

LINDEROS

Ubicación Lindero Longitud Propietario Lindero

Norte 20,8 CALLE 24 DE JULIO

Sur 20,3 SOLAR# 18

Este 10,3 CALLE 9 DE OCTUBRE

Oeste CALLE HONORIO ULLOA10,3

USO DEL SUELO

Tipo Uso Area sin Const Area con Const Valor Terre Valor Const Total AvaluóArea Constr

VIVIENDA 209,90 0,00 18.323,63 30.437,13 48.760,76139,93

Nro. Bloque Nro. Piso Area de Terreno Area de Const Total Avalúo

CARACTERISTICAS DEL LOTE

Implantación ISin Información

Localización |En Cabecera

Topografía

Relieve

Riesgos

Nivel

Forma

ENro. Frentes

Nro. Esquinas

Frente Principal

Frente Total

Perímetro

Fondo

Retiro Frontal

Area Total (m2)

[Ó
hO.35

iPlano |10,35

|61,70

I20.28

ÍQ.00

ISin Información

|A nivel

ÍRegular

Valor Base M2 IMAX: 95.33- MIN: 95.33 u'SD I209.90

SUELOS

Tipo Suelo

Seco

Porcentaje Suelo

100

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS

Tipo Via Acceso tVias Colaterales

Rodadura

] Red Alcantarillado

] Red Telefónica
] Alumbrado Público

ISin Información

[Tiene Red TelefónicaÍAdoquin/Adocreto

ñ[sin InformaciónAceras lene

üAD MUNICIPAL DE BALAO Dir: Comercio 2U5 y 5 de Junio- Tetl: (04) 2746-200 - RUC: IW60ÜÜ2I90Ü01

FECHA IMPRESION; 19/09/2025 15:36



GAD M UNICIPAL

CANTÓN BALAO

ISi tiene Recolección Basura iTiene Recolección Peimanente

Servicio Internet

Transporte Público Isin infoimacion

Alcantarillado Pluvial ISin Información

Instalaciones Especiales [Ninguna

Bordillos

Energía Eléctrica [Red Publica

Cant. Medidores jt ~

Red Agua

Cant. Medidores [T
Nro. Medidor F

[sin información

[Red Publica Entubada

CONSTRUCCIONES

Porcentaje ConstrucciónUsosNúmero Bloque Número Piso Tipo Habitable

11 Vigas ColumnasArea Bloque Area Piso

HORMIGON ARMADO HORMIGON ARMADO77,2100 77,2100

Entrepisos Cubierta PisosParedes

CEMENTOLADRILLO NO TIENE ZINC

Enlucidos TumbadosPuertas Ventanas

ARENA-CEMENTO NOTIENEMADERA NOTIENE

EspecialesEléctricas Sanitarios Nro Baños

Sin IntormacionALAMBRE EXTERIOR POZO CIEGO Medio Baño

% de ConstrucciónTipo de Terminados Año de ConstrucciónEstado de Construcción

Sin Información 100BUENO 1993

Habitable Uso

Habitable

2 1 ColumnasArea Bloque Area Piso Vigas

HORMIGON ARMADOHORMIGON ARMADO31,360062,7200

PisosEntrepisos CubiertaParedes

CEMENTOHORMIGON ARMADO ARENA-CEMENTOBLOQUE

TumbadosVentanas EnlucidosPuertas

ARENA-CEMENTOARENA-CEMENTOMADERA ALUMINIO

EspecialesEléctricas Sanitarios Nro Baños

Tiene 1 Baños Sin InformaciónTUBERIA EXTERIOR POZO CIEGO

% de ConstrucciónAño de ConstrucciónEstado de Construcción Tipo de Terminados

100BUENO Sin Información 2006

Habitable Uso

Habitable

ColumnasArea Piso Vigas2 2 Area Bloque

HORMIGON ARMADOHORMIGON ARMADO62,7200 31,3600

PisosEntrepisos CubiertaParedes

CEMENTOHORMIGON ARMADO ARENA-CEMENTOBLOQUE

TumbadosVentanas EnlucidosPuertas

«ÍENA-CEMENTOARENA-CEMENTOMADERA ALUMINIO

EspecialesEléctricas Sanitarios Nro Baños

Sin InformaciónTiene 1 BañosTUBERIA EXTERIOR POZO CIEGO

Año de Construcción % de ConstrucciónEstado de Construcción Tipo de Terminados

100BUENO Sin Información 2006

UsoHabitable

Habitable

CERRAMIENTO

PuertasParedesColumnas

AFECTACIONES

iNinaunoA la edificación

A la tierra

OAD MUNICIPAL DE BALAO Dir: Comercio 205 y 5 de Junio- Telf; (04) 2746-200 - RUC; 0460002190001
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GAD M UNICIPAL

CANTÓN BALAO

iNinouno

[IObservaciones

CROQUIS FACHADA

The resource of this report item is not reachable. The resource of this report item is not reachable.

SIRGAS ECUADOR

OBSERVACIONES

ESTE PREDIO FUE MODIFICADOD E ACEUDO A CENSO 2009. FUE ACTUALIZADO EL 04 DE DIC. DEL 2009. SE

MODIFICO LOS DATOS DE ACUERDOA INSPENCCION Y SOLICITUD 007027 EL 18/03/2015		

DIGITADO POR: ACTUALIZADO POR: APROBADO POR:

The resource of this report Ítem is
not reachable.

The resource of this report item is
not reachable.

S/N ADMIN Jiménez Granda Iván Andalecio

Fecha Fecha Fecha

18 03 2015 0919 2025

día día díaañomes ano mes mes ano

GAD MUNICIPAL DE ÜALAO Dir: Comercio 2ü5 y 5 de Junio- Telf: (04) 2746-200 - RUC: 0‘56ü0ü21‘)0001

FECHA IMPRESION: 19/09/2025 15:36



Memorando n. GADMB-DGPyOT-2025-1161-MO

Balao, 23 de septiembre de 2025

CO

Ab. Johana Loor de la CruzPARA:

SECRETARIA GENERAL

Informe para ei trámite de Regulación de Asentamiento

Humano del predio urbano con código catastral # 09-03-

50-001-002-029-019-000-000-000, conforme a la especie

valorada A-No. 059776 presentada por Andrade Checa
Víctor Jorge.

ASUNTO:

ANTECEDENTES:

Con memorando. GADMB-SG-2025-7808-M, de fecha 9 de septiembre de 2025,
Secretaría General, por disposición de la máxima autoridad, remite la especie valorada
A-No. 059776 presentada por Andrade Checa Víctor Jorge, relacionada con la solicitud
para que se realice el trámite respectivo para Regulación de Asentamiento Humano del
predio urbano con código catastral # 09-03-50-001-002-029-019-000-000-000, ubicado
en 9 de Octubre y 24 de Julio/12 de Octubre, mediante el proceso de Expropiación
Especial.

Mediante memorando n. GADMB-DGPyOT-2025-1109-M de fecha 17 de septiembre

de 2025, el suscrito en calidad de Director de Gestión de Planificación y Ordenamiento

Territorial, remite a la Coordinación de Avalúos y Catastro, el memorando. GADMB-SG-

2025-7808-M, de fecha 9 de septiembre de 2025, donde Secretaria General remite la

especie valorada A-No. 059776 presentada por Andrade Checa Víctor Jorge; y, a la vez

solicita que proceda conforme a las funciones establecidas en el Reglamento a la

Estructura Orgánico Funcional del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de

Balao, para el trámite de Regulación de Asentamiento Humano del predio urbano con

código catastral # 09-03-50-001-002-029-019-000-000-000, ubicado en 9 de Octubre y
24 de Julio/12 de Octubre, mediante el proceso de Expropiación Especial.

Con memorando n. “: GADMB-DGPyOT-CAyC-2025-331-M de fecha 19 de septiembre de

2025, la Coordinación de Avalúos y Catastro, en atención al memorando n. GADMB-

DGPyOT-2025-1109-M, informa que el predio urbano con código catastral # 09-03-50-

001-002-029-019-000-000-000 se encuentra ingresado en el catastro de predio urbano

como solar Nro. 8 (según plano de Lotización 12 de Octubre), a nombre del contribuyente

Andrade Checa Víctor Jorge.

BASE LEGAL:

El Reglamento a la Estructura Orgánico Funcional del Gobierno Autónomo

Descentralizado Municipal de Balao, Art. 61.- Dirección de Gestión de Planificación y

Ordenamiento Territorial. - La Dirección de Planificación identificará, planificará y

coordinará la forma de intervenir en el desarrollo Territorial de Balao de manera

articulada con ei Plan Nacional de Desarrollo, además de funcionar articuladamente

dentro del marco de su competencia en base a lo determinado en la Constitución de la

República de la República, COOTAD, Ley Orgánica de Contratación Pública con su

respectivo Reglamento y Ordenanzas de Balao.
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Memorando n. ^ GADMB-DGPyOT-2025-1161-M

Balao, 23 de septiembre de 2025

Funciones y Responsabilidades:

a) Conocer, sustanciar y resolver solicitudes, peticiones, reclamos

administrados, dentro del ámbito de su competencia;

Dirigir y asegurar la implantación, funcionamiento, y actualización del
sistema de control interno de las actividades de la Dirección;

b)

Conforme al informe de la Coordinación de Avalúos y Catastro; y una vez revisado los

archivos que reposan en la Dirección de Gestión de Planificación y Ordenamiento

Territorial, informo que, el predio urbano con código catastral # 09-03-50-001-002-029-

019-000-000-000, ingresado en el catastro de predio urbano como solar Nro. 8 (según

plano de Lotización 12 de Octubre), a nombre del contribuyente Andrade Checa Víctor

Jorge, NO ESTÁ AFECTADO DENTRO DE LOS PLANES DE REGULACIÓN URBANA DEL

CANTÓN BALAO-PROVINCIA DEL GUAYAS.

'articular e remito para ios fines pertinentes.

Atentamente,
o

ce

o

LU

(Q

OlRECCtóNBE» °.1^

^enry David Jirr

DIRECTOR DE GESTIÓN'Bit^NlFIC^GfÓN Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL.
Copia: Dirección de Gestión de Asesoría Jurídica

Archivo.
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